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QUE APRUEBA EL ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LíNEA
DE cRÉDlro coNDtctoNAL eARA pRoyEcros DE r¡lvenstóN GcLtp) pR-
OOOO4, Y LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMOS SUSCRITOS ENTRE LA
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CON EL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO POR UN MONTO DE HASTA US$
TO.OOO.OOO (DÓLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA SETENTA
M¡LLONES), EL 18 DE AGOSTO DE 2021, y CON LA AGENCTA DE
COOPERACIÓN INTERNAC¡ONAL DEL JAPÓN PoR UN MoNTo DE HAsTA *
9.294.000.000 (YENES JAPONESES NUEVE MrL DOSCTENTOS NOVENTA y
CUATRO MILLONES), EL 18 DE AGOSTO DE 2021, Y EL CONTRATO DE
GAR.ANTíA ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, PARA EL F|NANC|AM|ENTO DEL
PROYECTO ..EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TMNsMIsIÓN EN\ALTA TENsIÓN
Y ACCIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA'" QUE ESTARÁ A CARGO DE LA
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD; Y AMPLíA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISC AL 2029,
APROBADO POR LEY NO 7O5O DEL 4 DE ENERO DE 2023

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANC¡ONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1o.- Apruébase el Acuerdo para el Establecimiento de una Línea de
Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) PR-O0004, por un monto total de
US$ 400.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América cuatrocientos millones),
suscrito entre la Administración Nacional de Electricidad y el Banco lnteramericano de
Desarrollo, en fecha 18 de agosto de 2Q21, conforme al Anexo que se adjunta y forma
parte de la presente Ley.

Artículo 2o.- Apruébase el Contrato de Préstamo No 5023/OC-PR, entre la
Administración Nacional de Electricidad y el Banco Interamericano de Desarrollo, por un
monto de hasta US$ 70.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América setenta
millones), y el Contrato de Garantla entre el Ministerio de Hacienda, en representación de
la República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, suscritos en fecha 18
de agosto de 2021, para el financiamiento del Proyecto "Expánsión del Sistema de
Transmisión en Alta Tensión y Acciones de Eficiencia Energética", confoq¡e al Anexo que
forma parte de la presente Ley.

La utilización del saldo de la línea de Crédito Condicional para Proyectos de
Inversión (CCLIP) PR-O0004 estará sujeto a lo dispuesto en el Artículo 202, numeral 10)
de la Constitución Nacional.

Artlculo 3o.- Apruébase el Contrato de Préstamo No PG-P19 "Proyecto Expansión
del Sistema de Transmisión en n y Acciones de Eficiencia Energética, suscrito
ef 18 de agosto de202'1, entre la Administración Nacional de Electricidad de Electricidad y
la Agencia de Cooperación Internacionat- del Jqpón, por un monto de hasta Y
9.294.000.000 (Yenes nueve mil doscientos noventa y cuatro millones), que estará a cargo
de la Administración Nacional de Electricidad, cuyo texto incluye las notas del Ministerio de
Relaciones Exteriores N.R. No212021 del 4 de agosto de 2021 y de la Embajada de Japón
A. No 113121 del 4 de agosto
conforme al Anexo que forma

de 2021 y la Memoria de discusión
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Artículo 40" Afnplíase la estimación de los ingresos y del crédito presupuestario dela Entidad Descentraltzada por la suma de G. sg1.tst.2gg.111 (Guaraníes quinientosochenta y un mil ciento cincuenta y un millones doscientos noveni, y nueve mil cientosetenta y uno), que estará afectada al presupuesto vigente de la Administración Nacionalde Electricidad, conforme con ros Anexos que forman párt. de ra presente Ley.

Artículo 5o.' Establécese que las autoridades de la Administración Nacional deElectricidad serán responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos ycréditos, planes y programas que no guarden relación directa con los flnes y objetivosprevistos en la Ley g sus cartas orgánicas, de conformidad con lo establecido en elArtículo7" de ra Lev N' 1535/1999'DE ADMrNrsrAcróN riñÁNCreRA DEL ESTADO'.

Artículo 60'- Autorízase al Ministerio de Hacienda ta adecuación de códigos,conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles de lapresente Ley, de acuerdo ar crasificador pr"Jrprestar¡o 
"ig.ii";'l 

i., técnicas deprogramación de ingresos, gastos y financiamibnto, al solo efecto de la correctaregistración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el ejercicio vigente, a la fecha depromulgación de la presente Ley.

Artículo 7o.- Comuníquese al poder Ejecutivo.

i:j,"::1"""1?:."_y:.1"^Í"_!:y por ta Honorabte cámara de senadores, a tosve¡nt¡ún días
mismo, por la*11::,j:j11,: *r :¡". dos mir ve¡ni¡tres,;ñJ#o"llili.iftÍ ll

veintitqés , de conroyudád a b dispuesto en er Artícr6 204;J; ffi:ff#} fr??,.lrT

I ' |e Junto qef ano dos m¡l vei
Honorabfe cámara de Diputados , a fos (dos días del mes de agosto def año dos mil

Silvio
Presidente

H. Cámara de Senadores

Parlamentaria

Téngase por Ley de ra Repúbrica, pubríquese e insértese en el

El Presidente de la República

Carfos Fernández Valdovinos
Ministro de Hacienda

Asunción,lf de/eJ */r" de2o23

Registro Oficiat.

órcrt

e Diputados

os
Secretaria Chase Acosta

tñJ¡
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Anexo Artículos 10,2o y 30

ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE
CONDICIONAL PARA PROYECTOS DE

PR-O0004

entre la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

n'Resolución DE-38 120

UNA LíNEA DE CRÉDITO
TNVERSTON (CCLTP)

ELECTRTCTDAD (ANDE)

ye l

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa de Inversión en Energía Sostenible

18 de agosto de 2021

LEG/SGO/CSC/EZSHARE-7 4687 0777 -12421

AcuERDo pARA EL ESTABLEcTMTENTo DE unr líneA DE cnÉolro
coND¡croNAL eARA pRoyEcros DE IuvensróN (ccL¡p)

Acuerdo celebrado el 18 de agosto de 2021, entre la Administración Nacional de
Electricidad de la República del Paraguay (en adelante denominada "ANDE") y el Banco
Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el "Banco" y, conjuntamente con la
ANDE, las "Partes"), para el establecimiento de una Línea de Crédito Condicional para
Proyectos de Inversión (en adelante denominada la "Llnea de Crédito Condig¡ional" o
"CCLIP'), bajo la cual serán procesadas operaciones individuales de préstamo (en adelante
las "Operaciones Individuales") consistentes con el objetivo descrito en la Sección 1 del
presente Acuerdo.

Sección 1. Objeto de la CCLIP. (a) El objetivo de la CCLIP es contribuir al
desarrollo económico del país (Paraguay) a través de un suministro eléctrico
sostenible, confiable y eficiente. La CCLIP fue aprobada por el Directorio Ejecutivo
del Banco mediante Resolución DE-38/20, el 6 de mayo de202Q.

(b) La CCLIP se materializará a través de la celebración de contratos de
préstamo individuales (en adelante los "Contratos de Préstamo lndividuales"), a ser
celebrados entre las Partes, con la garantía de la República del Paraguay, para el
financiamiento de las Operaciones Individuales ¡especto a las obligaciones
financieras de los Contratos de Préstamo lndividuales.

Sección 2. Utilización de la Línea de Crédito Condicional. (a) La Línea de
Crédito Condicional será utilizada por la ANDE para financiar Operaciones
Individuales a través de Contratos de Préstamo Individual, los cuales serán suscritos
en la medida que: (¡) la ANDE haya presentado al Banco la solicitud de
financiamiento de la Operación Individual correspondiente; (ii) el Directorio Ejecutivo
del Banco haya aprobado dicha Operación lndividual; y (¡i¡) se cuente con la
garantía de la República del Paraguay a las obJigaciones financieras de la ANDE
asumidas en el respectivo Contrato de Préstamo Individual.

(b) El f inanciamiento de cada nueva Operac-ión Individual,subsiguiente a
primera, estará sujeto a que el Banco hay

la
lo

LE

siguiente:
rdo comprobar, a su satisfacción,
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(i) Objetivo: Que et oO¡eiivo de ta Operación Individual respectiva contribuye
al logro del objetivo de la Línea de Crédito Condicional;

(¡i) Sectores y Gomponentes: Que la Operación Individual está
contemplada en los sectores y componentes de la Línea de Crédito Condicional;

(i¡¡) Desempeño: Que el desempeño en la ejecución de la Operación
Individual previamente ejecutada o en proceso de ejecución haya sido o sea
satisfactorio y que sea probable que se alcancen sus objetivos de desarrollo;

(iv) Capacidad lnstitucionat:

a. Que se haya implementado un análisis de capacidad institucional del
organismo ejecutor propuesto, en el que se evalúe dicha capacidad y se
identifiquen las esferas de mejora y los posibles riesgos, si los hubiera;

b. Que se hayan previsto las acciones que deban emprenderse en las
esferas de mejora identificadas en el citado análisis de capacidad
institucional;

c. Que se haya presentado al"Banco información sobre el avance en la
ejecución de las acciones en los ámbitos de mejora identificados en la
evaluación de capacidad institucional de las Operaciones Individuales
previas; y

(v) Evaluación de Preparación: Que se haya realizado una evaluación,
basada en pruebas, del estado de preparación que justifique el desarrollo de la
nueva Operación Individual y describa el estado general de ejecución de la
Operación Individual previa, lo que abarca un análisis sobre eldesempeño de las
salvaguardias ambientales y sociales, si las-hubiere.

Sección 3. Monto de la Línea de Grédito Condicional. El monto total de la Llnea
de Crédito Condicional es hasta por la suma de US$ 400.000.000 (Dólares de los Estados
Unidos de América cuatrocientos millones) provenientes de los recursos del Capital
Ordinario del Banco, los cuales serán utilizados para financiar las Operaciones Individuales
previstas en los Contratos de Préstamo lndividual.

Sección 4. Plazo de Utilización de la Línea de Crédito Condiclonal. El plazo
para utilizar la Línea de Crédito Condicional es de 12 (doce) años, contados a partir de la
fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo.

Sección 5. Condiciones financieras de las Operaciones lndividuales. Cada
Operación Individual estará sujeta a los términos y condiciones financieras aplicables a los
préstamos de inversión financiados con-,fecursos del Capital Ordinario del Banco.

Sección 6. Normas Aplicables a la Contratación de Obras, Adquisición de
Bienes y Selección y Contratación de Consultores. Las Operaciones Individuales
previstas en los Contratos de Préstamo Individuales se regirán por las Políticas del Banco
en materia de Contratación de Obras y Adquisición de Bienes y Selección yi Contratación
de Consultores de conformidad con los correspondientes Contratos de Préstamo
lndividuales.

Sección 7. Cancelación o Reducción del Monto de la Línea de Crédito
Condicional. La Línea de Crédito Condicional podrá ser cancelada o su monto reducido en
cualquier momento por acuerdo escrito entre las Partes. En esa eventualidad, las
Operaciones lndividuales en ejecución continuarán sujetas a lo previsto en sus
correspondientes Contratos de Préstamo Individuale,s.

LE
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Sección 8. Limitaciones a las Obligaciones de las Partes. El presente Acuerdo
no obliga al Banco a financiar total o parcialmente una Operación Individual ni tampoco
obliga a la ANDE a solicitar al Banco financiamiento para una Operación Individual.

Sección 9. Normas Aplicables a las Operaciones Individuates. Las Operaciones
Individuales previstas en los Contratos de Préstamo Individuales se regirán por previsto en
dichos contratos y por las disposiciones del presente Acuerdo en lo que les fuere aplicable.

Sección 10. Seguimiento y Evaluación. Durante la ejecución de las Operaciones
lndividuales, las Partes se reunirán, al menos, una vez al año para intercambiar
información técnica de. interés común. En esa reunión se discutirá, entre otros, la marcha
de las operaciones dentro de un contexto relacionado con: (a) la utilización de la Línea de
Crédito Condicionat de que trata el presente Acuerdo; (b) el intercambio y la divulgación de
experiencias de interés mutuo relativas al cumplimiento de: (i) las metas, objetivos y
resultados obtenidos sobre la base del marco de indicadores acordado entre las Partes; y
(ii) los requisitos en materia de medio ambiente estipulados en la legislación de la
República del Paraguay y en las políticas del Banco en lo que fueran aplicables a las
Operaciones Individuales en curso; y (c) la conveniencia de introducir cualquier cambio
sustancial en las Operaciones Individuales. En caso de evaluarse que las Operaciones
Individuales no estuvieran alcanzando los objetivos previstos, las Partes tomarán las
medidas apropiadas para corregir las deficiencias delcaso.

Sección 11. Vigencia. (a) Las Partes dejan constancia que el presente Acuerdo
entrará en vigencia en la fecha en que, de conformidad con las leyes de la
República del Paraguay, adquiera plena validez jurídica, y salvo que haya sido
cancelado anticipadamente por las Partes, permanecerá vigente hasta la fecha en
que haya sido amortizado el último contrato de Préstamo Individual suscrito al
amparo del mismo. La ANDE se obliga a notificar por escrito al Banco dicha fecha
de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite.

(b) S¡ en el plazo de 1 (un) año contado a partir de la firma del presente Acuerdo,
este Acuerdo no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y
expectativas de derecho en el contenidas se reputarán inexistentes para todos los
efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá Iugar a
responsabilidad para ninguna de las Partes.

Sección 12. Validez. Este Acuerdo es válido y exigible, de acuerdo con los
términos en élestablecidos, sin referencia a la legislación de ningún país.

Sección 13. Comunicaciones. Salvo acuerdo escrito entre las Partes en que se
establezca otro procedimiento, todo aviso, solicitud o comunicación que éstas deban
enviarse entre sí en virtud del presente Aquerdo, deberá efectuarse por escrito y se
considerará efectuada en el momento en que el documento correspondiente sea entregado
al destinatario en las respectivas direcciones abajo indicadas, o por medios electrónicos en
los términos y condiciones que el Banco establezca e informe a la ANDE:

De la ANDE:

Dirección postal:

Administración Nacional de Electricidad (ANDE)
Av. España No 1268
Asunción, Paraguay

Facsímil: 595 (21) 212-371

Correo electrónico: presidencia

LE
a
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Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Ave., N.Vú.
Washington, D.C. 20577
Estados Unidos de América

Facsímil : (202) 623-3096

Correo electrónico: Bl DParaguay@iadb.org

En Fe De Lo Cual, la ANDE y el Banco, actuando cada uno por intermedio de su
representante debidamente autorizado, firman el presente Acuerdo en la ciudad de
Asunción, Paraguay, eldía arriba indicado.

Fdo.: Por la República del Paraguay, Félix Eladio Sosa Giménez, Presidente de la
Administración Nacional de Electricidad.

Fdo.: Por el Banco Interamericano de Desarrollo, Edna Armendariz, Representante
del Banco en Paraguay."

"Resolución No E-37l20

coNTRATo DE pnÉsrrmo No so23/oc-pR

entre

ADM|N|STRACTON NACTONAL DE EtECTRICIDAD (ANDE)

ye l

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Proyecto de Expansión del Sistema de Transmisión en
Alta Tensión y Acciones de Ef¡ciencia Energética

18 de agosto de 2021

LEG/SGO/CSC/EZSHAR E-7 4687 0777 -1 2422

coNTRATo DE pnÉsr¡uo

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Este contrato de préstamo, en adelante el "Contrato", se celebra entre la
Administración Nacional de Electricidad (ANDE), en adelante el "Prestatario", y el Banco
lnteramericano de Desarrollo, en adelante individualmente el "Banco" y, conjuntamente con
ef Prestatario, las "Partes", el 18 de agosto de 2021, en el marco del Acuerdo de Línea de
Crédito Condicional No PR-O0004, suscrito entre las Partes el 18 de agosto de2021.

Las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato están garantizadas
por la República del Paraguay en los términos del Contrato de Garantía No 5023/OC-PR.

LE
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CAPíTULO I
Objeto, Elementos Integrantes del Contrato y Definiciones particulares

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los
términos y condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a
la financiación y ejecución del Proyecto de Expansión del Sistema de Transmisión en Alta
Tensión. y Acciones de Eficiencia Energética, cuyos aspectos principales se acuerdan en el
Anexo Unico.

CLÁUSULA 1.02. Etementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está
integrado por estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo
Unico.

CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares. En adición a los términos definidos en
las Normas Generales, cuando los siguienteytérminos se utilicen con mayúscula en este
Contrato, éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier
referencia al singular incluye el plural y viceversa.

(a) "JlCA" significa la Agencia de Cooperación Internacional del Japón;

(b) "PARI" significa el Plan de Acción Reasentamiento, Compensaciones y
Restauración de Medios de Vida;

(c) "PEP" significa el Plan de Ejecución Plurianual del Proyecto.

(d)'POA'significa el Plan Operbtivo Anualdel Proyecto;

(e) "ROP" significa el Reglamento Operativo del Proyecto;

(f) "subestaciones y Obras Asociadas" significa (i) la subestación "Ygugzú",
incluyendo la línea de transmisión en 500kV Margen Derecha de ltaipú-Yguazú y
sus obras complementarias; y (ii) la subestación "Valenzuela", incluyendo sus obras
complementarias. Ambas subestaciones serán construidas poi el Prestatario; y,

(g) "UCP" significa la Unidad Coordinadora del Proyecto representada por la
Dirección de Planificación y Estudios del Prestatario.

CAPíTULO ¡I
El Préstamo

CLÁUSULA2.0L Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En tos términos
de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un
préstamo hasta por el monto de US$ 70.000.000 (Dólares setenta millones), en adelante, el
"Préstamo".

CLÁUSULA2.O2. Solicitud de desembolsos y moneda de tos desembolsos. (a)
El Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo
previsto en el Capítulo lV de las Normas Generales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el
caso en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda
distinta del Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas
Generales.

cLÁusuLA 2.03. Dispon¡b¡lidad
moneda solicitada por el Prestatario, ef

de moneda. S¡ el Bancono tuviese acceso a la
el Prestatario y con la
en otra moneda de su

Ba¡lefl, en acuerdo con
anuencia del Garante, podrá efectuar
efección . I

LE
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CLÁUSUL A 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos
será de 6 (seis) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato.
Cualquier efensión del Plazo Original de Desembolsos deberá contar con la anuenciqlel
Garante y estará sujeta a lo previsto en elArtlculo 3.02 (g) de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.05. Gronograma de, Amortización. (a) La Fecha Final de
Amortización es el 15 de abril de..2045. La VPP Original del Préstamo es de 15
(quince) años.

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas
semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la
primera cuota de.amortización el día 15 de octubre de2027, y la última el día 15 de
abrilde 2045.

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los
Saldos Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo
estipulado en elArtículo 3.03 de las Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente el día 15
(quince) de los meses de abril y octubre de cada año. El primero de estos pagos se
iéalizaia a partir de la primera de estas fechas que ocurra después de la entrada en
vigencia del Contrato, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 3.01 de las Normas
Generales.

CLÁUSULA2.O7. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión
de crédito en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06 (b), de acuerdo con lo establecido
en los Artículos 3.01, 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales.

CIÁUSUI-A 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generale_s_,

salv-o que el Banco eslabbzca lo contraiio de acuerdo con lo establecido en elArtículo 3'06
de las Normas Generales.

CLÁUSUI-¡ 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una
Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de lnterés y/o una Conversión de
productos Básicos en cualquier momento durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con
lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a
una Moneda Loóal, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier
desembolso denom¡nado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda
aun cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a
la totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de lnterés Basada en LIBOR
sea convertida a üna tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de
Tasa de Interés solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco.

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del
del Préstamo de acuerdo con lo establecido en el
Generales.

(c) conversión de Froductos Básicos. El Prestatario
conirátación de una Opción de Venta de Productos Básicos
Compra de Productos Básicos

Cronograma de Amortización
Artículo 3.02 de las Normas

podrá solicitar
o una opción

la
de

LE
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cApíru¡-o ¡lt
Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo

CIÁUSUIA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El
primer desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a
satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artícuio 4.01
de las Normas Generales, las siguientes:

(a) Que se haya aprobado y entrado en vigor er Rop en los términos y
condiciones previamente acordados con el Banco.

(b) Que se haya seleccionado o designado, según corresponda/ al personal
complementario clave del Proyecto que se menciona en el párrafo 4.03 del Anexo
Unico.

(c) Que haya entrado en vigor el contrato de préstamo entre JICA y el
Prestatario relativo alfinanciamiento qué proporcionará JICA para el Proyecto.

CIÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. Los recursos del préstamo
sólo podrán sqr utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i)
que sean necesarios para el Proyecto y estén en concordancia con los objetivos del mismo;
(ii) que sean efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contiato y las políticas
del Banco; (iii) que s9an adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del
Prestatario u Organismo Ejecutor; y (iv) que sean efectuados con posterioridad al 6 de
mayo de 2020 y antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus
extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, "Gastos Elegibles".

CLÁUSULA 3.03. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda
Lgcal del país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las
Normas Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada
en el inciso (b) (¡) de dicho Artículo. Para efectos de determinar la equivalencia de gastos
incurridos en Moneda Local con cargo al Aporte Local, la tasa de cambio acordada Jerá la
tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario o cualquier otra persona natural o
jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe loslpagos
respectivos en favor del contratista, proveedor o beneficiario. Para efectos de determ¡nai la
equivalencia del reembolso de gastos con cargo al Préstamo, la tasa de cambio acordada
será la tasa de cambio en la fecha efectiva de la solicitud de reembolso.

CLÁUSULA 3.04. Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado. (a)
En adición a lo establecido en el Artículo 8.01 de las Normas Generalei del este
Contrato, el Banco, mediante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los
desembolsos en las siguientes circunstancias: (i) cuando JICA haya suspendido los
desembolsos al Prestatario o cancelado los recursos no desembolsaqos bajo
cualquier préstamo que le hubiera otorgado para financiar el Proyecto, cohforme-a
las condiciones del contrato de préstamo a que se refiere la CEusula 3.01 (c) de
estas Estipulaciones Especiales; o (ii) cuando el cofinanciamiento de JICA, a que se
refiere el inciso (i) anterior, haya sido declarado vencido y exigible antes de la fecha
de vencimiento acordada.

(b) Lo señalado en el literal (a) anterior no constituirá una causal de suspensión
de desembolsos si el Prestatario demuestra, a satisfacción del Banco, qué: (i) tal
suspensión, cancelación o vencimiento anticipado no se debe al incumptimienio de
las obligaciones del Prestatario en virtud del referido acuerdo con el ¡iCn; y (ii) el
Prestatario tiene a su disposición fondos adecuados para el Proyecto, provenientes
de otras fuentes, en términos ndiciones consistentes con los términos y
condiciones de este Contrato.
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(c) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del Préstamo que
hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencido y pagadero de
inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de é1, con los intereses y comisiones
devengadas hasta la fecha del pago si, en adición a las circunstancias previstas en
literales (a), (b), (c) y (d) del Artículo 8.01 de las Normas Generales de este
Contrato, la situación señalada en el literal (a) (i) de esta Cláusula se prolongase
más de 60 (sesenta) días; o cuando el cofinanciamiento de JICA, a gug se refiere
esta Cláusula, ha sido declarado vencido y exigible antes de la fecha de vencimiento
acordada, sujeto a lo dispuesto en el literal (b) anterior.

CAPíTULO IV
Ejecución del Proyecto

CIÁUSUI-A 4.01. Aporte Local. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo
6.02 de las Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en US$
85.000.000 (Dólares ochenta y cinco millones), los cuales podrán provenir del
cofinanciamiento de JICA para el Proyecto.

(b) El Banco podrá reconocer, como parte de los recursos del Aporte Local,
gastos que: (i) sean necesarios para el Proyecto y que estén en concordancia con
los objetivos del mismo; (ii) se realicen de acuerdo con las disposiciones de este
Contrato y las políticas del Banco; (¡¡¡) sean adecuadamente registrados y
sustentados en los sistemas del Prestatario u Organismo Ejecutor; (iv) se hayan
realizado con posterioridad al 6 de mayo de 2020 y antes del vencimiento del Plazo

,Original de Desembolso o sus extensiones; y (v) que en materia de adquisiciones
sean de calidad satisfactoria y compatible con lo establecido en el Proyecto, se
entreguen o terminen oportunamente y tengan un precio que no afecte
desfavorablemente la viabilidad económica y financiera del Proyecto.

CLÁUSUL A 4.02. Organismo Ejecutor. El Prestatario será el Organismo Ejecutor
del Proyecto.

CLÁUSULA 4.03. Gontratación de obras y servicios diferentes de consultoría y
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01 (6a) de
las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de
Adquisiciones son las fechadas mayo de 20'19, que están recogidas en el
documento GN-2349-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019' Si las
Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la contratación de obras
y servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes serán llevadas a
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones
modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el
Prestatario acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la
adquisición de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las
Políticas de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado para la
respectiva adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el
Banco. La utilización de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del
Prestatario o de una entidad del Prestatario se sujetará a lo dispuesto en el párrafo
3.2 de las Políticas de Adquisiciones y en el Artículo 6.04 (b) de las Normas
Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será
puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la
página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, el
método de selección se determinará de acuerdo con la complejidad y caracterlsticas
de la adquisición o contrataciÓn,
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(d) En lo qge se refiere al método de licitación pública nacional, los
procedimientos de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados
siempre que, a juicio del Banco, dichos procedimientos sean consistentes con los
Principios Básicos de Adquisiciones y sean compatibles de manera general con la
Sección I de las Pollticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo
dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas Políticas.

(e) Todos los procesos de adquisiciones y/o contrataciones serán revisados por
el Banco en forma ex ante.

CLAUSULA4.O4. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para
efectos de lo dispuesto en elArtículo 2.01 (65) de las Normas Generales, las Partes
dejan constancia que las Políticas de Consultores son las fechadas mayo de 2019,
que están recógidas en el documento GN 2350-15, aprobado por el Banco el 2 de
julio de 2019. Si las Políticas de ponsultores fueran modificadas por el Banco, la
selección y contratación de servicios de consultoria serán llevadas a cabo de
acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez
que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por
escrito su aplicación.

(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que
dicho método haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de
Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización de..!as normas, procedimientos y
sistemas de adquisiciones del Prestatario o de una entidad del Prestatario se
sujetará a lo dispuesto en el párrafo 3.2 de las Políticas de Consultores y en el
Artículo 6.04 (b) de las Normas Geherales.

(c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del
Organismo Ejecutor, en la página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo
de dicho umbral, la lista corta podrá estar íntegramente compuesta por consultores
nacionales del país del Prestatario.

(d) Todos los procesos de contratación de servicios de consultoría serán
revisados por el Banco en forma ex ante.

CLÁUSULA 4.05. Actuatización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización
del Plan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04 (c) de las
Normas Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo
Ejecutor utilice, el sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que
determine el Banco.

CLÁUSULA 4.06. Regtamento Operativo del Proyecto (ROP). (a) La ejecución
del Proyecto se regirá por lo dispuesto en el presente Contrato y en las
disposiciones contenidas en el ROP, a que se refiere la Cláusula 3.01 (a) de estas
Estipulaciones Especiales, en el entendimiento de que podrán introducirse
modificaciones en el mismo durante la ejecución del Proyecto, con la previa no-
objeción escrita del Banco. En caso de falta de consonancia o contradicción entre
las disposiciones de este Contrato s establecidas en el ROP, prevalecerán las
disposiciones contenidas en e
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(b) El ROP que incluirá, entre otros: (i) los procedimientos para la contratación
de las obras, bienes, y servicios de consultoría; (ii)'los lineamientos para el uso de
los recursos y la gestión financiera del Proyecto; (iii) los procedirnientos para los
desembolsos; (iv) una descripción detallada de las actividades del Proyecto, así
como los aspectos vinculados al seguimiento y monitoreo del Proyecto; (v) la
estructura de la UCP, la identificación de las funciones del personal clave, y los
vínculos y mecanismos de coordinación con otras unidades del Prestatario; (vi) los
mecanismos de articulación y coordinación entre la UCP y las demás unidades del
Prestatario relacionadas al Proyecto; (vii) la estrategia de sostenibilidad de las
inversiones y responsabilidades de operación y mantenimiento de las obras; y (viii)
un capítulo referido al Plan de Gestión Ambientaly Socialy el PARI. Asimismo, en el
ROP se detallarán los aspectos operacionales de los financiamientos del Banco y de
JICA de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo Marco entre JICA y el Banco para
el mecanismo de Cofinanciamiento para Energía Renovable y Eficiencia Energética
(CORE) del 16 de mazo de 2012 y sus enmiendas, así como en las directrices del
CORE, incluyendo los detalles relativos a la gestión financiera de los recursos,
adquisiciones, temas ambientales y sociales y de supervisión del Proyecto de la
primdra operación, entre otros.

CLÁUSULA4.O7. Gestión Ambiental y Social. Para efectos de lo dispuesto en los
Artículos 6.06 y 7.02 de las Normas Generales, las Partes convienen que la ejecución del
Proyecto se rregirá por las siguientes disposiciones que se han identificado como
necesarias pdra el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales del Proyecto:

(a) El Prestatario se compromete a diseñar, construir, operar, mantener y
monitorear el Proyecto, y a administrar los riesgos ambientales, sociales, de salud y
seguridad ocupacional de las Subestaciones y Obras Asociadas directamente o a
través de cualquier otro contratista, operador o cualquier otra persona que realice
actividades relacionadas con el Proyecto de acuerdo con las disposiciones
ambientales, sociales,,y d€ salud ocupacional previstas en el ROP, el Plan de
Gestión Ambiental y Social, incluyendo el PARI y otros planes ambientales, sociales
y de salud ocupacional, y los requisitos incluidos en los Planes de Acción
Correctivos que sean delcaso.

(b) Previo al inicio de la construcción de la lfnea de transmisión Yguazú-
Valenzuela del Componente 1 del Proyecto, el Prestatario deberá presentar al
Banco para su no-objeción: (i) el documento final del PARI con el detalle de todas
las afectaciones causadas por la imposición de la franja de servidumbre de
electroducto en base al diseño final de ingeniería y las correspondientes medidas de
compensación, así como los informes de las consultas con las partes interesadas;
(ii) los documentos de adjudicación de obras incluyendo los requisitos ambientales,
sociales, de salud y seguridad ocupacional establecidas en el Plan de Gestión
Ambiental y Social, asl como las disposiciones sobre la imposición de multas por
incumplimiento de los mismos; (iii) la licencia ambiental otorgada por la autoridad
ambiental nacional; (iv) la evidencia de haber contratado la Fiscalización Técnica,
Ambiental y Social de la obra; y (v) la evidencia de contar con un mecanismo de
quejas y reclamos.

(c) Previo al inicio de las obras de construcción de la línea de transmisión
Yguazú Valenzuela del Componente 1 del Proyecto, el Prestatario deberá presentar
al Banco, para su no-objeción, evidencia de haber obtenido los derechos de
servidumbre de electroducto de al menos el20o/o (veinte por ciento) de la extensión
total de la línea. Para la construcción de cada tramo de la línea, el Prestatario
deberá contar con los derechos y/o autorizaciones necesqrias para establecer
servidumbres de electroducto y/o utilizar, ocupar o acceder á los terrenos, según
corresponda, incluyendo los acuerdos formalizados con los titulares, poseedores u
ocupantes de los terrenos y viviendagafectadas. En el caso de reasentamíentos, los
titulares, poseedores u ocupa

-deberán 
haber sido efectivamente reasentados

ñvolucra sus terrenos o viviendas afectadas.
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(d) Para las compensaciones y el apoyo aplicables al Proyecto, el Prestatario
utilizará las siguientes medidas de compensación y apoyo establecidas en el PARI
aprobado por el Banco en enero de 2020, que han sido incluidas en dicho
documento de conformidad con las polfticas ambientales y sociales del Banco: (i)
indemnización de cultivos anuales y permanentes afectados; (ii) indemnización de
mejoras y obras complementarias afectadas permanentemente; (iii) indemnización
de viviendas a reubicar; (iv) indemnización de terrenos por restricción de uso por la
franja de servidumbre a propietarios no vulnerables; (v) indemnización de terrenos
por restricción de uso por la franja de servidumbre a propietarios vulnerables; (vi)
orientación legal para la regularización de propiedades; (vii) apoyo logístico para la
mudanza; (viii) reposición de daños y perjuicios en la etapa de construcción
(afectación temporal); (ix) asistencia y acompañamiento social del reasentamiento;
(x) medida de intensificación de los ingresos económicos del área agrícola
remanente; (xi) indemnización de terrenos en concepto de restricción de dominio, a
cuenta de regularización de la titulación; (xii) adecuación del proyecto de ingeniería;
y (xii¡) proyectos de compensación social comunitaria. En la implementación de
cada tipo de medida de compensación y apoyo, el Prestatario deberá observar las
disposiciones del PARI aprobado por el Banco en enero de 2O2Q que establecen:
los criterios y metodologfas para calcular los pagos o beneficios, el contenido y
alcance de los beneficios, la periodicidad y frecuencia de los pagos o beneficios, las
formas y medios de pago o entrega de los beneficios, los criterios de elegibilidad de
los afectados de acuerdo con la matriz de elegibilidad y en las otras secciones del
documento, las medidas complementarias o accesorias, entre otras. Las Partes
dejan constancia que el PARI aprobado por el Bqnco en enero de 2020 se
encuentra disponible en la siguiente página web:
https://www.ande.gov.py/documentos/PlandeCompensacionesyReasentamiento.pdf.

(e) El Prestatario deberá: (i) implementar los procesos de participación con las
partes interesadas para garantizar que las comunidades afectadas sean informadas
y consultadas acerca del progreso del Proyecto y su gestión socio ambiental, y
tengan acceso a mecanismos de resolución de conflictos; y (ii) divulgar cualquier
evaluación y plan de gestión socioambiental relacionado con laS actividades del
Proyecto.

CLÁUSULA 4.08. Mantenimiento. El Prestatario se comprorrlete a que las obras y
equipos comprendidos en el Proyecto sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con
normas técnicas generalmente aceptadas. El Prestatario deberá: (a) realizar un plan anual
de mantenimiento; y (b) presentar al Banco, durante los 3 (tres) años siguientes a la
terminación de la primera de las obras del Proyecto y, dentro del primer trimestre,de cada
año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y equipos y el plan anual de
mantenimiento para ese año. Side las inspecciones que realice el Banco, o de los informes
que reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles
convenidos, el Prestatario deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan
totalmente las deficiencias.

CLÁUSULA 4.09. Otras obligaciones especiales de eiecución. Serán
condiciones y obligaciones especiales de ejecución, las siguientes:

(a) Antes de iniciar el primer proceso de licitación para las obras del
Componente 1 del Proyecto, el Prestatario deberá presentar al Banco evidencia de
fa adjudicación y contratación de lallas empresa/s que ejecutarálnla construcción de
las Subestaciones y Obras Asociadas.

(b) Antes del inicio de las obras del Componente 1 del Proyecto, el Prestatario
deberá presentar al Banco un informe de avance de obras de las Subestaciones y
Obras Asociadas que evidencia e!*iclé de la construcción de dichas Subestaciones
y Obras Asociadas.
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(c) Durante el período de construcción y ejecución de las obras del Componente
1 del Proyecto, y hasta la recepción provisoria.-de las obras de construcción de las
Subestaciones y Obras Asociadas, el Prestatario deberá presentar al Banco, en la
forma y con el contenido que el Banco indique, un informe semestral de progreso de
las obras de las Subestaciones y Obras Asociadas el cual incluirá, entre otros

, aspectos, información: (i) de los avances de la construcción de las Subestaciones y
Obras Asociadas; (ii) de cualquier demora, suspensión o paralización en la
construcción de las Subestaciones y Obras Asociadas; (iii) de cualquier reclamo,
demanda o acción judicial, arbitral o administrativa relacionada con la construcción
de las Subestaciones y Obras Asociadas; y (¡v) de cualquier otro riesgo, cambio o
evento que genere o pudiese generar impactos negativos en la ejecución de la
construcción, ampliación o en el funcionamiento de las Subestaciones y Obras
Asociadas.

.CAPíTULO V
Supervisión y Evaluación del Proyecto

CIAUSUI-A 5.01. Supervisión de la ejecución del Proyecto. Para efectos de lo
dispuesto en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de
suscripción de este Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el
progreso en la ejecución del Proyecto son: /

(a) Plan de Ejecución Plurianual del Proyecto (PEP). El Prestatario deberá
presentar al Banco el PEP antes del taller de arranque del Proyecto, asl como
deberá presentar al Banco una versión actualizada del PEP, por lo menos una vez
al año junto con el informe semestral de progreso correspondiente al segundo
semestre. El PEP deberá comprender la planificación física y financiera completa
del Proyecto de conformidad con la estructura de los productos esperados según la
Matriz de Resultados del Proyecto e incluyendo los montos y tiempos que se
dispone para cada uno de los productos y actividades del Proyecto, y la ruta crítica
de hitos o acciones críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea
desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.O4 de estas Estipulaciones
Especiales. El PEP deberá ser actualizado cuando fuere necesario, en especial,
cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar
demoras en la ejecución'del Proyecto o cambios en las metas de producto de los
perfodos intermedios.

(b) Plan Operativos Anuales (POA). El Prestatario deberá presentar al Banco
el POA correspondiente al primer año del Proyecto antes del taller de arranque del
Próyecto. Junto con el informe semestral de progreso correspondiente al segundo
semestre de cada año se presentará la propuesta de POA para el año siguiente,
propuesta que deberá ser acordada con el Banco en la correspondiente reunión de
evaluación conjunta. El POA será elaborado a partir del PEP, contendrán la
planificación operativa detallada de cada perfodo anual e incluirá, como mínimo,
además de lo que se incluya en el ROP, lo siguiente: (i) el presupuesto estimado por
actividad y producto; (ii) los resultados y productos esperados para cumplir con lo
indicado en la Matriz de Resultados del Proyecto; (iii) las actividades previstas; y
(iv) el cronograma de ejecución.

(c) Plan de Adquisiciones. El Prestatario deberá preparar y presentar al Banco
una propuesta de Plan de Adquisiciones antes del taller de arranque del Proyecto,
para la revisión y aprobación del Banco. Además, durante el Plazo Original de
Desembolso y sus extensiones, el Prestatario deberá presentar al Banco una
versión actualizada del Plan de Adquisiciones, por lo menos una vez al año junto
con el informe semestral de progresO correspondiente al segundo semestre, o
cuando sea necesario, para revisión aprobación del Banco. El Plan de
Adquisiciones y sus actu alizaciones rán ser consistentes con el PEP y el primer
POA. El Plan de Adquisicion eberá ser actualizado según lo previsto en la
Cfáusula 4.05 de estas Estipufaciones Fspeciales.
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(d) Informes semestrales de progreso. Los informes semestrales serán
elaborados por la UCP del Proyecto en los meses de marzo y septiembre y serán
presentados al Banco dentro del plazo de 90 (noventa) días contado desde el último
día hábil de cada semestre, según corresponda. Los informes semestrales de
progreso incluirán, como mlnimo, además de lo que se incluya en el ROP, lo
siguiente: (i) un resumen ejecutivo del análisis de la ejecución flsica y financiera del
Proyecto, así como de los contenidos desarrollados en el reporte de monitoreo del
periodo correspondiente, incluyendo un análisis de los fondos desembolsados, el
cumplimiento de las recomendaciones de auditoría externa, temas generales,
lecciones aprendidas y los próximos pasos a seguir; (ii) un reporte de monitoreo con

, l8 información general y de detalle del Proyecto que incluye el análisis de la
programación desarrollada versus la planificada en referencia a los impactos y
resultados del Proyecto, así como del avance y logro, tanto físico como financiero,
de los productos e hitos definidos en la Matriz de Resultados del Proyecto; (iii) un
informe de cumplimiento ambiental, social y de salud y seguridad ocupacional, en la
forma y contenido especificado en ROP; y (iv) una identificaciói de los principales
problemas encontrados durante la ejecución, y las medidas de solución propuestas,
incluyendo una actualizae,tón de la Matriz de Riesgos del Proyecto. El informe
semestral de progreso de septiembre incluirá información del periodo de enero a
junio del correspondiente año, mientras que el informe semestral de progreso de
matzo incluirá información del periodo junio a diciembre del año anterior. El
Prestatario se compromete a participar en reuniones de evaluación conjunta con el
Banco, a realizarse dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la recepción dp los
informes semestrales de progreso.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Proyecto. (a) Para
efectos de lo establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes
de auditoría financiera e)cterna y otros informes que, a la fecha de suscripción de
este Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar la gestión
financiera del Proyecto, son los estados financieros auditados del Proyecto; que
deberán presentarse al Banco durante el Plazo Original de Desembolso o sus
extensiones, dentro de los 120 (ciento veinte) días siguientes al cierre de cada
ejercicio económico, debidamente dictaminados por una firma de auditoría
independiente aceptable al Banco, de acuerdo con los términos de referencia
previamente acordados con el Banco. El último de los estados financieros auditados
deberá presentarse al Banco dentro de los 120 (ciento veinte) días siguientes al

-vencimiento del Plazo Originalde Desembolso o sus extensiones.

(b) Para efectos de lo dispuesto en elArtículo 7.03 (a) de las Normas Generales,
el ejercicio fiscal del Proyecto es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de
diciembre de cada año.

CLAUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario se compromete a
presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al Banco, la siguiente
información para determinar el grado de cumplimiento del objetivo del Proyecto y sus
resultados:

(a) Evaluación intermedia. El informe de evaluación intermedia del Proyecto será
presentado por el Prestatario al Banco a los 60 (sesenta) días contados desde la
fecha en que se haya desembolsado el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos
del Préstamo, si es requerido por el Banco. La evaluación intermedia será
financiada con recursos del Préstamo y los términos de referencia para la
preparación del informe de evaluación requerirá la no-objeción previa del Banco. El
informe de evaluación intermedia incluirá, como mínimo, además de lo que se
incluya en el ROP, lo siguiente: (i) los avances en el logro de las metas de la Matriz
de Resultados del Proyecto; (ii) el grado de cumplimiento de los requisitos y
especificaciones ambientales de las obras, según lo establecido en los planes de
gestión ambiental y social de los proyectos y de acuerdo con los lineamientos del
Informe de Gestión Ambiental_y Social del Proyecto; (iii) el grado de cumplimiento
de las obligaciones estabjefrdas en el Contrato de Préstamo y en el ROP; (iv) la

LE

efectividadrdel sistem seguimiento y evaluación; y (v) las lecciones aprendida

¡:----



3¡Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1870"
Pá9. No l6/73

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7147

(b) Evaluación Final: El informe de evaluación final del Proyecto será presentado
por,el Prestatario al Banco hasta 90 (noventa) días contados desde la fecha en que
se haya desembolsado el 90% (noventa por ciento) del total de los recursos del
Préstamo. La evaluación final será financiada con recursos del Préstamo y los
términos de referencia para la preparación del informe de evaluación requerirá la no-
objeción previa del Banco. El informe de evaluación final incluirá, como mínimo,
además de lo que se incluya en el ROP, lo siguiente: (i) los avances en el logro de
las metas de la Matriz de Resultados del Proyecto; (¡i) el grado de cumplimiento de
los requisitos y especificaciones ambientales de las obras, según lo establecido en
los planes de gestión ambiental y social de los proyectos y de acuerdo con los
lineamientos del Informe de Gestión Ambiental y Social del Proyecto; (iii) el grado
de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Préstamo y en
el ROP; (iv) la efectividad del sistema de seguimiento y evaluación; y (v) las
lecciones aprendidas.

CAPíTULO VI
Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia\en
la fecha en que, de acuerdo con las normas de la República del Paraguaj, adquiera
plena validez jurídica.

(b) Si en el plazo de 1 (un) año contado a partir de la fecha de suscripción de
este Contrato, éste no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas
y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los
efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a
responsabilidad para ninguna de las Partes. El Prestatario se obliga a notificar por
escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación
que así lo acredite

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos,
soficitudes, comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de
este Contrato en relación con la ejecución del Proyecto, con excepción de las
notificaciones mencionadas en el siguiente literal (b), se efectuarán por escrito y se
considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente
sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, o
por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e
informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección postal:

Administración Nacional de Electricidad (ANDE)
Av. España No 1268
Asunción, Paraguay

Facsímil: 595 (21 ) 212-37 1

Correo electrónico: presidencia@ande.gov.py

Del Garante:

Dirección postal:

Ministerio de Hacienda
Chile No 128
Asunción, Paragua

LE
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Facsímili 595 (21 | 448-2831493-641

Gorreo electrón ico: secretaria_geneqa l@hacienda.gov. py

Del Banco:

1f870r'
Pág. No 17173

Dirección postal:

Banco lnteramericano de Desarrollo
Calle Quesada esq. Legión Civil Extranjera
Asunción, Paraguay

Facsímil: 595 (21) 616-2209

Gorreo electrónico: Bl DParaguay@iadb.org

_ (b) Cualquier notificación que las \ Partes deban realizar en virtud de este
Contrato sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del
Proyecto, incluyendo las solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y
ser enviada por correo certificado, correo electrónico o facsímil, dirigido a sú
destinatarío a cualquiera de las direcciones que enseguida se anótan y se
considerarán realizados desde el momento en que la notiiícación correspondiente
sea. recibid? por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios eÉctrónicos
en los términos_y condiciones que el Banco establezca e iñforme al prestatario, a
menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.

Del Prestatario:

Dirección postal:

Administración Nacional de Electricidad (ANDE)
Av. España No 1268
Asunción, Paraguay

Facsímil: 595 (21) 212-371

Correo electrónico: presidencia@ande. gov. py

Del Garante:

Dirección postal:

Ministerio de Hacienda
Chile No 128
Asunción, Paraguay

Facsímil: 595 (21 ) 448-2A3t493-641

Correo electrónico: secretaria_general@hacienda.gov.py

Del Banco:

Direcciól¡ postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

Facsímil: (202)
I

623-3096
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CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la sol¡rción de toda controversia
que se derive o esté relacionada con el presente Contrato V que no se resuelva por
acuerdo entre las Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al
procedimiento y fallo del tribunal de arbitraje a que se refiere el Capítulo Xll de las Normas
Generales.

En Fe De Lo Cual, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, suscriben este Contrato en la ciudad de Asunción, Paraguay, el
día arriba indicado.

Fdo.: Por la República del Paraguay, Félix Eladio Sosa Giménez, Presidente de la
Administración Nacional de Electricidad.

Fdo.: Por el Banco lnteramericano de Desarrollo, Edna Armendariz, Representante
del Banco en Paraguay."

"Préstamo No 5023/OC-PR
Resolución DE-37 120

CONTRATO DE GARANTíA

entre la

REPÚBLICA DEL PARAGUAY

ye l

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Préstamo a la Administración Nacional de Electricidad (ANDE)

Primer Préstamo Individual de la Línea de Crédito Condicional (CGLIP)
del Programa de Inversiones en Energía Sostenibles (PR-O0004)

Proyecto de Expansión del Sistema de Transmisión en
Alta Tensión y Acciones de Eficiencia Energética

18 de agosto de 2021

LEG/SG O/CSC/EZS HAR E-7 4687 07 7 7 -1 2427

GoNTRATO DE Cenn¡lríl

Contrato celebrado el día 18 de agosto de 2021 entre la República del Paraguay, en
adelante denominado el "Garante", y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante
denominado el "Banco" y, en conjunto con el Garante, las "Partes".

ANTECEDENTE

De conformidad con el Contrato de Préstamo Individual No 5023/OC-PR, en
adelante denominado el "Contrato de Préstamo", celebrado en esta misma fecha y lugar,
entre el Banco y la Administración Nacional de Electricidad (ANDE) de la República del
Paraguay, en adelante denominada el "Prestatario", el Banco convino en otorgar un
préstámo al Prestatario hasta por una suma de US$ 70.000.000 (Dólares de los Estados
Unidos de América setenta millones) con cargo a los recursos del capital ordinario del
Banco (en adelante, el "Préstamo"), sierryuer-que el Garante afiance solidariamente las
obfigaciones financieras de pago dgJ;fewicio del Préstamo a cargo del Prestatario
estipuladas en dicho Contrato.

LE"ri 
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En Virtud del Antecedente Expuesto, las Partes contratantes acuerdan lo
siguiente:

1. El Garante se constituye en fiador solidario de todas las obligaciones financieras
de pago delservicio de Préstamo (incluyendo el pago del principal, intereses y comisiones),
contraídas por el Prestatario en el referido Contrato de Préstamo, que el Garante declara
conocer en todas sus partes.

2. El Garante se compromete, en caso de que otorgare algún gravamen sobre sus
bienes o rentas fiscales como garantía de una deuda externa, a constituir al mismo tiempo
un gravamen que garantice ál Banco en un pie de igualdad y proporcionalmente, el
cumplimiento de las bbligaciones contraídas en este Contrato. La anterior disposición.no se
aplicará, sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago
dbl saldo insoluto del Érecio; y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones bancarias
para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de 1 (un) año.

Para los efectos de este Contrato, la expresión "bienes o rentas fiscales" significa
toda clase de bienes o rentas que pertenezcan ál Garante o a cualesquiera de sus
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio.

3. El Garante se compromete a:

(a) Cooperar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de los
objetivos del Préstamo.

(b) Informar, a la mayor brevedad posible, al Banco sobre cualquier hecho que
difiiulie o pudiere dificuliar el logro de los fines del Préstamo o el cumplimiento de
las obligaciones del Prestatario.

(c) Proporcionar al Banco las informaciones que éste razonablemente le solicite
respecto de la situación del Prestatario.

(d) Facilitar a los representantes del Banco el, ejercicio de sus funciones
relabiónadas con el Contrato de Préstamo y la ejecución del Proyecto.

(e) Informar, a la mayor brevedad posible, al Banco en caso de que, en
cunipiimiento de sus obligáciones de fiador solidario, estuviere realizando los pagos
correspondientes al servicio del Préstamo.

4. El Garante se compromete a que tanto el capital como los intereses y.demás
cargos del Préstamo se palarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo
irp-retto, tasa, derecho o relargo que resulten o pudieren resultar de las leyes 9" .t.
ñip.i5t¡Cá del Paraguay, y que tañto éste Contrato como el Contrato de Préstamo estarán
eiéntos de todo imiueéio, tása o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución
de los contratos.

5. La responsabilidad del Garante sólo se extinguirá por el cumplimiento de las
obligaciones coritraídas por el Prestatario, rto pudiendo alegar en. descargo. de su
ieióonsaOilidad que el Bahco haya otorgado prórrogas o concesiones al Prestatario o que
haya omitido o retardado elejerciLio de sus acciones contra el Prestatario.

6. El retardo en el ejercicio de los derechos del Banco acordados en este Contrato,
o su omisión, no podrán sér interpretados como una renuncia a tales derechos, ni como
una aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos'

T. Toda controversia que surja entre las Partes con motivo de la interpretac¡9n 9
aplicación de este Contrato y que no se solucione por acuerdo entre ellas deberá
sbmeterse al fallo del Tribunal áe Árbitraje en la forma que se establece en el Capftulo Xll
áé 6JM*"J C"nerales del Contrato 

-de 
Présl;tamo. Para los efectos del_arbitraje,^tgd.a

óno Capítulo se entenderá aplicable al Garante. Si la
al Prestatario como al Garante, áffibos deberán actuar

referencia al Prestatario en
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8. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las Partes de conformidad con el
presente Contrato, deberá efectuarse sin excepción alguna por escrito y se considerará
como dado, hecho o enviado por una de las Partes a la otra cuando se entregue por
cualquier medio usual de comunicación a las siguientes direcciones, o por hed'ios
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Garante:

Al Garante:

Dirección postal:

Ministerio de Hacienda
Chile No 128

Facsímil: 595 (21) 448-2831493-04 1

Correo electrónico: secretaria_general@hacienda.gov. py

Al Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.\¡ú.
Washington, D.C .20577
Estados Unidos de América

Facsímil: (202\ 623-3096

Correo electrónico: Bl DParaguay@iadb.org

En Fe De Lo Gual, el Garante y el Banco, actuando cada
representante debidamente autorizado, firman este contrato en la
Paraguay, el día mencionado en la frase inicial de este contrato.

Fdo.: Por la República del paraguay, Oscar Llamosas
Hacienda.

uno por medio de su
ciudad de Asunc¡ón,

Díaz, Ministerio de

Fdo.: Por el Banco Interamericano de Desarrollo, Edna Armendariz, Representante
del Banco er1 Paraguay."

" LEG/SGO/CSC/EZSHAR E-7 46870777 -12426

coNTRATo DE pnÉsrnuo
NORMAS GENERALES

Enero 2020

cnpírulo I
Aplicación e Interpretación

lnríCUIO 1.01. Aplicación de tas Normas Generales. Estas Normas Generales
son aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de
proyectos de inversión con recursos del capital ordinariodel Bancó, que este último celebre
con sus países miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo
contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país miembro del Banco.

LE
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ARTíCULO 1.02. lnterpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier
anexo del Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas
Generales, las disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de
estas Normas Generales. Si la contradicción o inconsistencia existiere entre
disposiciones de un mismo elemento de este Contrato o entre las disposiciones de
las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y el o los Contratos de
Garantía, si los hubiere, la disposición especffica prevalecerá sobre la general.

(b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos,
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de
referencia y no deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.

(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días,
meses o años se entenderán de días, meses o años calendario.

CAPíTULO II
Definiciones

ARTíCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con
mayúscula en este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantla, si lo(s) hubiere, éstos
tendrán el significado que se les asigna a continuación, Cualquier referencia al singular
incluye el plural y viceversa. Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 78
de este Artículo 2.01 y que no esté definido de alguna manera en ese literal, tendrá el
mismo significado que le haya sido asignado en las definiciones de ISDA de 2006, según la
publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus
versiones modificadas y complementadas, las cuales se incorporan en este Contrato por
referencia.

1. "Agencia de Contrataciones" significa la entidad con capacidad legal para
suscribir contratos y que, mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, asume, en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones
de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de
consultoría del Proyecto.

2. "Agente de Cálculo" significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho
término en la definición de Tasa de lnterés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado
asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del
International Swaps and Derivatives Association, lnc. (Asociación lnternacional de
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de
Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo error
manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán
mediante justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable.

3. "Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco al
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de
conformidad con lo establecido en elArtículo 4.O7 de estas Normas Generales.

4. "Aporte Local" significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco,
que resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.

5. "Banco" tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales
de este Contrato.

6. "Banda
superior y un límite

(collar) de Tasa érés" s¡gnifica elde

LE
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7. "Cantidad Nocional" significa, con respecto a una Conversión de Productos
Básicos, el número de unidades del producto básico subyacente.

8. "Carta Notificación de Conversión" significa la notificación por medio de la cual el
Banco comunica al Prestatarie los términos y condiciones financieros en que una
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada por
el Prestatario.

g. "Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificación de Cronograma de Amortización'

10."Carta Solicitud de Conversión" significa la notificación irrevocable por medio de
la cual el prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

11."Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la
notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una
modificación al Cronograma de Amortización.

l2. "Contrato" significa este contrato de préstamo'

13."Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el
prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el
Garante y sug modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de
Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos.

i4."Contrato de Garantía" significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se
garantiza el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario
Éajo este Contraio y en elque el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo.

15."Convención para el Cálculo de lntereses" significa la convención para el co_nteo
de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta
Notificación de Conversión.

16."Conversión" significa una modificación de los términos de la totalidad o una
parte del Préstamo solicitada por el^Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de
bste Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de MoneOa; (ii) una Conversión de Tasa de
Interés; o (iii) una Conversión de Productos Básicos.

17. "Conversión de Moneda" significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad
o a una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda
Local o a una Moneda PrinciPal.

lS."Conversión de Moneda por Plazo Parcial" significa una Conversión de Moneda
por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
iolicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas
Normas Generales.

lg."Conversión de Moneda por Plazo Total" significa una Conversión de Moneda
por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artlculo 5.03 de estas
Normas Generales.

20. "Conversión de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte de un
Saldo Deudor Requerido, la contratación de un3. Opción de Venta de Productos Básicos o
de una Opción de Compra de Productos
Artículo 5.01 de estas Normas Gener

LE
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2l."Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial" significa una Conversión
de Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos es
anterior a la Fecha Final de Amortización.

22. "Conversión de Productos Básicos por Plazo Total" significa una Conversión de
Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos
coincide con la Fecha Finalde Amortización.

23. "Conversión de Tasa de Interés" significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés
con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un
Tope (iap) de Tasa de lnterés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con resp_ectg 9 19
totál¡OáO o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción d_e cobertura (hedging)
que afecte la taéa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor.

24. "Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial" significa una Conversión
Tasa de lnterés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en- el Cronograma
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en
Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

25. "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total" significa una Conversión
Tasa de lnterés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto el el Cronograma
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de lnterés, según lo previsto en
Artlculo 5.04 de estas Normas Generales.

26. "Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculado
trimestralmente sobre la Tasa de lnterés LIBOR en Dólares a 3 (tres) meses, con base en
éi piómeOio ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicab.les a la
fa'c¡¡¡OaO de'Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según
lo determine el Banco

2T."Cronograma de Amortización" significa el cronograma original establecido en las
Estipulaciones EJpeciales para el pago da las cqotas de amortización del Préstamo o el
cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes de
confoñnidad con lo previsto en elArtículo 3.02 de estas Normas Generales.

28. "Día Háb¡l' significa un día en que los bancos comerciales y los mercados
cambiarios efectúen liqu-idaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales
(incluidas transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en
la ciudad de Nueva York o, en el ca-so de una Conversión, en las ciudades indicadas en la
Carta Notificación de Conversión.

29. "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

30. "Dóla/'significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

3l."Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas qUe componen la
primera parte de este Contrato.

32. "Facilidad de Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera que el
Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario
del Banco.

33. "Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda, la Fecha de
Conversión de Tasa de lnterés o la Fecha de Conversión de Productos Básicos, según el
caso.

34. "Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con Conversiones de
Moneda para nuevos desembolsos,la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el
desembolso y para las Conversiones de
redenomina la deuda. Estas fechas se.

de
de
el

de
de
el

a de Saldos Deudores, la fecha en que se
áblecerán en la Carta NotificaciÓn de Conversió
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3s./.Fecha de Conversión de Productos Básicos" significa la fecha de contratación
de una Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta
Notificación de Conversión.

36. "Fecha de Conversión de Tasa de lnterés" significa la fecha efectiva de la
Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta
fecha se establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

37. "Fecha de Determinación de la Thsa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año
calendario. Lá Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha
áe Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, será
aplicada retroactivamente a los primeros 15 (quince) días del Trimestre respectivo y
continuará siendo aplicada durante y hasta el último día delTrimestre.

38. "Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos" significa, con
respecto a una Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación
en Efectivo de dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los 5 (cinco) Días
Hábiles posteriores a una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos
salvo que las Partes acuerden una fecha distinta especificada en la Carta Notificación de
Conversión.

39. "Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con base en
un cierto número de Días Háblles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de Conversión.

40. "Fecha de Vencimiento dé Conversión de Productos Básicos" significa el Día
Hábil en el cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la
Carta Notificación de Conversión.

4l."Fecha Final de Amortización" significa la última fecha de amortización del
Préstamo de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.

42."Garante" significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de
haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.

43. "Gasto Elegible" tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones
Especiales de este Contrato.

44. "lndice del Producto Básico Subyacente" significa un índice publicado del precio
del producto básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La fuente y
cálculo del lndice del próducto Básico Subyacente se establecerán en la Carta Notificación
de Conversión. Si el fndice del Producto Básico Subyacente relacionado con un producto
básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente en la Fecha de
Conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado por un patrocinador
sucesor aceptable para el Agente de Cálculo, o (ii) es reemplazado por un índice sucesor
que utiliza, én la determinación del Agente de Cálculo, la misma fórmula o un método de
iálculo sustancialmente similar al utiÍzado en el cálculo del lndice del Producto Básico
Subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el fndice del Producto
Básico Subyacente.

45. "Moneda Convertida" significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la
que se denomina la totalidad o uná parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión
de Moneda.

46. "Moneda de Aprobación" significa la moneda en la que el Banco aprueba el
Préstamo, que puede ser DÓlares o cualquier

LE
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47. "Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada en el Préstamo para
liquidar pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully
deliverable), la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de Liquidación
será el Dólar.

48. "Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los
países de Latinoamérica y el Caribe

49. "Moneda Principal" significa cualquier moneda de curso legal en los países
miembros del Banco que no sea Dólar o Moneda Local.

50. "Monto de Liquidación en Efectivo" tendrá el significado que se le asigna en los
Artículos 5.11 (b), (c) y (d) de estas Normas Generales.

5l."Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen esta
segunda parte del Contrato.

52. "Opción de Compra de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte
de un Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser liquidada en efectivo
ejercitable por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas
Normas Generales.

53. "Opción de Productos Básicos" tendrá el significado que se le asigna en el
Artículo 5.11 (a) de estas Normap Generales.

54. "Opción de Venta de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte
de un Saldo Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable
por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas Normas
Generales.

55. "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para suscribir el
contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios diferentes
de consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor individual,
según sea el caso.

56. "Organismo Ejecuto/' significa la entidad con personería jurídica responsable de
la ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista
más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará
ind istintamente, "Organismos Ejecutores" u "Organ ismos Co-Ejecutores".

57. "Partes" tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las
Estipu laciones Especiales.

58. "Período de Cierre" significa el plazo de hasta 90 (noventa) días contado a partir
delvencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus efensiones.

59. "Plan de Adquisiciones" significa una herramienta de programación y
seguimiento de las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos
en las Estipulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de
Consultores.

60. "Plan Financiero" Significa una herrarytienta de planificación y monitoreo de los
flujos de fondos del Proyecto, que se arti con otras herramientas de planificación de
proyectos, incluyendo el Plan de Ad qpffiones.
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6l."Plazo de Conversión" significa, para cualquier Conversión, con excepción de la
Conversión de Productos Básicos, el período comprendido entre la Fecha de Conversión y
el último día del período de interés en el cual la Conversión termina según sus términos.,Nó
obstante, para efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión
termina en el dla en que se pagan los intereses correspondientes a dicho período de
interés.

62."Plazo de Ejecución" significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco
puede ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta
Soficitud de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la
Garta Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

63. "Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente previsto para
los desembolsos del Préstamo, elcualse establece en las Estipulaciones Especiales.

64. "Políticas de Adquisiciones" significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y
Obras Financiados por el Banco lnteramericano de Desarrollo vigentes al momento de lá
aprobación del Préstamo por el Banco.

65. "Políticas de Consultores" significa las Políticas para la Selección y Contratación
de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

66. "Prácticas Prohibidas" significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación
con las actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el
futuro y se informen al Prestatario, entre otras: práctica corrupta, práctica fraudutenta,
práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica obstructiva y apropiación indebida.

67. "Precio Especificado" significa el precio {el producto básico subyacente según el
fndice del Producto Básico Subyácente en la feiná de Vencimiento dé Conversión de
Productos Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio será
calculado sobre la base de una fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de
Conversión.

68. "Precio de Ejercicio" significa, con respecto a una Conversión de Productos
Básicos, el precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos
Básicos tiene el derecho de comprar, o (ii) el propietario de una Opóión de lenta de
Productos Básicos tiene el derecho de vender, el producto básico subyacente (liquiUable en
efectivo).

69. "Préstamo" tendrá el s¡gnificado que se
Especiales de este Contrato.

70."Prestatario" tendrá el s¡gnificado que se
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

le asigna en las Estipulaciones

le asigna en el preámbulo de las

Tl. "Principios Básicos de Adquisiciones" significa los principios que guían las
actividades de adquisiciones y los procesos de selección en virtud'de las polit¡cas de
Adquisic-ione_s .y las Políticas de Consultores, y son los siguientes: valor por dinero,
economía, eficiencia, igualdad, transparencia, e integridad.

72."Proyecto" o "Programa" significa el proyecto o programa que se identifica en tas
Estipula.ciones Es_peciales y consiste en el conjunto de aciividades con un objetivo de
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del préstamo.

73. "Saldo Deudo/' sig.nifica el monto que el Prestatario adeuda al Banco por
concepto de la parte desembolsada del préstamo.

74."Saldo Deudor
5.02 (0 de estas Normas

Requerido" te
Generales.
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75. "Semestre" significa los primeros o los segundos 6 (seis) meses de un año
calendario.

76. "Tasa Base de Interés" significa la tasa determinada por el Banco al momento de
la ejecución de una Conversión, con excepción de la Conversión de Productos Básicos, en
funcíón de: (i) la moneda solicitada por el Prestatario; (¡i) el tho de tasa de interés
solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de
mercado vigentes; y (v) uno de los siguientes, entre otros: (1) la Tasa de lnterés LIBOR en
Dólares a 3 (tres) meses, más un margen que refleje el costo estimado de captación de
recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o de la Conversión; o
(2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco utilizado como base para
la Conversión; (3) el índice de tasa de interés correspondiente más un margen que refleje
el costo estimado de captación de recursos en la moneda solicitada al momento del
desembolso o de la Conversión; o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido
objeto de una Conversión previa, con excepción de la Conversión de Productos Básicos, la
tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.

77. "Tasa de Interés Basada en LIBOR" significa la Tasa de Interés LIBOR más el
Costo de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

78. "Tasa de Interés LIBOR" significa la "USD-LIBOR-ICE', que es la tasa
administrada por ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace
en la administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de 3
(tres) meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg Financial
Markets Service o Reuters -€ervice, o, de no estar disponibles, en la página
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure dicha
tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es 2 (dos) Días Bancarios
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR
para cada TrimeFtre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página
correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las
partes hubiesen especificado "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés
LIBOR aplicable. Para estos efectos, .USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la
Tasa de Interés LIBOR correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a
las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos
de primer orden en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00
a.m., hora de Londres, en una fecha que es 2 (dos) Días Bancarios Londinenses antes de
la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a
un plazo de 3 (tres) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de
Interés LIBOR a la oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales.
Si se obtiene un mínimo de 2 (dos) cotizaciones, la Tasa de lnterés LIBOR correspondiente
a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de 2 (dos)
cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media
aritmética de las tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de Nueva York,
escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente
a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos á los
principales bancos europeos, a un plazo de 3 (tres) meses, comenzando en la Fecha de
Determinación de la Tasa de lnterés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto
Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de lnterés LIBOR de más de un Agente de
Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para ca{g Trimestre, con fundamento en las tasas de
interés proporcionadas por los Agentes lculo. Para los propósitos de esta disposición,
si la Fecha de Determinación de la e de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre
no es un día bancario en la ciu Nueva York, se utiltzarán las Tasas de Interés LIBOR
cotizadas en el primer día

de
ano en
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79. "Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades de Moneda
Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la
fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión.

80. "Tipo de Opción" significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación
con el cual ei Banco'puede, su¡eto a la disponibilidad en el mercado y a consideraciones
operativas y de manejb de riesgb, ejecutar üna Conversión de Productos Básicos inclujdas,
ehtre otras, las opcioñes européa, ásiática con media aritmética y precio de ejercicio fijo, y
binaria.

8l. "Tope (cap) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite superior
para una tasa variable de interés.

82. "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodgs_ qe 3 (tres) meses- del
año calendario: el períoiio que comienza el 1 de eñero y termina el 31 de marzo;.el.perlodo
que comienza el1'de abril y termina el 30 de junio; el período.que comienza el. 1 de. i^ulio.y
tbrmina el 30 de septiembré; y el período que-comienza el 1 de octubre y termina el 31 de
diciembre.

83.'VPP' significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Orig.inal o la que resulte
de una modificaciOñ Oel Cronolrama de Amortización, como resultado de una Conversión o
no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la ba_se d.el Cronograma
de Amortización de todos los tra¡iros y se define como la división entre (i) y (ii) siendo:

(¡) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A)el monto de cada pago de amortización;

(B) la diferencia en el número de días entre la fecha {e_ p.?go de amortización
y la febha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 días;

v
(ii) la suma de los pagos de amortización.

La fórmula a aplicar es la siguiente:

donde:

FP i,j l7,S
4,,, 36s

VPP =
AT
ponderada de todos los tramos del Préstamo,VPP es la vida promedio

expresada en años.

m es el número total de los tramos del Préstamo.

n es el número total de pagos de amortización para cada tramo del Préstamo.

A¡,¡ es el monto de la amortización referente alpago i del tramo j, calculado
en Dó[ares, o en el caso de una Conversión, en el equivalente en Dó]ares, a la tása
de cambio'determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de modificación del
Cronograma de Amortización.

FP¡,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j.

FS es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o en el caso de una
Conversión, en el equivalente en Dólaieq, a la fecha del cálculo a la tasa de cambio
determinada por elAgente de Cálculo.

84. "VPP Original" s¡gnifica la del Préstamo vigente
de este Contrato y establecida en

II
j= l  i= l

"I
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CAPíTULO III
Amortización, intereses, comisión de crédito,
inspección y vigilancia y pagos anticipados

ARTíCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de
crédito y otros costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el C.ronograma de
Amortizdción. Los intereses y las cuotas de amortización se pagarán e_l día 15 del me,s, de
acuerdo con lo establecido én las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de
Modificación de Cronograma de Amortización o en una Carta Notificación de Conversión,
según sea el caso. Lás fechas de pagos de amgrtización, comisión de crédito y otros
coétos coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses.

ARTíCULO 3.02. Modifieación del Cronograma de Amortización. (a) El
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación
del Cronograma de Amortización en cualquier mome.nto a partir de la fecha de
entrada eñvigencia del Contrato y hasta 60 (sesentq) díag antes del vencimiento del
Plazo Originál de Desembolso-s. También p.odrá solicitar la modificación del
Cronograrña de Amortización, con ocasión de una Conversión de Moneda o
Conveisión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los Artículos 5.03 y
5.04 de estas Normas Generales.

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el
Preitátario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de
Cronograma de Amortización, que deberá: (0 señalar si. Ia. modificación del
Cronolrama de Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte del
Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de pagos, que incluiÉ.la primera y
última fechá dé amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos
reprlsentan de la totalidad del Préstamo o del tramo del mismo para el que se
solicita la modificación.

(c) La aceptación por parte del Banco de las modificaciones del Cronograma de
Amóúización iolicitadas estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de
manejo de riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:

fecha de amo rtización y la VPP acumulada de todos los
Amortización no excedan ni la Fecha Final de Amortización ni

(i¡) eltramo del Préstamo suieto a un nuevo Cronograma de Amortización no
sea'nienor al equivalente de US$ 3.000.000 (Dólares tres millones); y

(¡¡¡) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del .Cronograma de
Amórtización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que la
nueva modificación- al Cronograma de Amortización sea resultado de una
Conversión de Moneda.

(d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación
Oe MóO¡Rcación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del
Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronogran¡a de Amortización
incluirá: (i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o
tramo del'mismo; (ii) la VPP acumulada del Préstamoi y (i¡i) la fecha efectiva del
nuevo Cronograma de Amortización.

(e) El Préstamo no podrá tener más de 4 (cuatro) tramos denominados en
Moñeda Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del
Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a
las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(f) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo
igual o menor a la VPP Original, en cualquier evento 9n gug la VPP del Préstamo
exceda la VPP Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado.
Para dichos efectos, el Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al
Prestatario pronunciarse respecto del nuevo cronograma de amortización, de
acuerdo con lo establecido en este Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente
solicite lo contrario, la modificaci nsistirá en el adelanto de la Fecha Final de
Amortización con el correspgndfente ajuste a las cuotas de amortizaci

(¡) la últ ima
Cronogramas de
la VPP Original;

LE
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(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de
Amortización cieberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al
Plazo Original de Desembolsos que; (i) impliquen que dicho plazo se efienda más
allá de la fecha de 60 (sesenta) dlas antes del vencimiento de la primera cuota de
amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen
desembolsos durante dicha extensión. La modificación consistirá en (i) adelantar la
Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos,
en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos
recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos,
salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar,. (ii).el incremento del
monto be b cuota de amorfiización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en
su caso, del tramo del Préstamo que ócasione una VPP mayor a la VPP Original. En
el segundo caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de
amortización.

ARTíCVLO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han
sido obieto de Conversión. Mientras el Préstamo no haya_ sido objeto de
Conversibn alguna, el Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores
diarios a una Íasa de lnterés Basada en LIBOR más el margen aplicable para
préstamos del capital ordinario. En este caso, los intereses se devengarán a una
iasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido obieto de Conversión. Si
los'SáHos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá

' pagar intereses sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i)
ia Íasa Base de Interés que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para
préstamos delcapital ordinario del Banco.

(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de
Interés. En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de
Interés para establecer un Tope (cap) de Tasa de lnterés y 19 t9s9 de interés
pagadeá por el Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda el
Tole (cap) de Tasa de Interés qn cualquier momento durante el Plazo de
Cohveü¡On, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión
será equivalente alTope (cap) de Tasa de lnterés.

' (d) Intereses sobre Saldos,Derldores suietos a una Banda (collar) de Tasa
de inierés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de
Interés para establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés
pagadeia por el Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o
bsiil por ObUa¡o del límite superior o inferior, respectivamente, d^e la Banda (collar)
de Tása de Interés en cualquier momento durante el Plazo de Qonversión, la tasa
máxima o mínima de interés aplicable durante diclo Plazo de Conversión será,
respectivamente, el límite superior o el llmite inferio/de la Banda (collar) de Tasa de
lnterés.

, (e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan
que, no obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier
momento, afecte h déterminación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el
prestatario deberán permanecer vinculados a la captación del Bar¡co. Para efectos
de obtener y mantener dicho vlnculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan
expresamenie que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la captación
coirespondiente 

'del 
BanCo, deberá determinar: (¡) la ocurrencia de tales

modificaciones; y (¡¡) la tasa base alternativa aplicable para determinar el monto
apropiado a ser 

-pagado 
por el Prestatario._El Agente de Cálculo deberá notificar la

tasa'base alternaÑa aplicaOle al fiesfíiiario y al Garante, si lo hubiere, con
anticipación mínima de 60 (sesgntafdías. La tasa base alternativa será efectiva en
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ARTíCULO 3.04.Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de
crédito sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será
establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos
financieros para préstamos de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda
exceder elO,75o/o (cero coma setenta y cinco por ciento) por año.

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los 60 (sesenta) días de la'
fecha de suscripción del Contrato.

(c) La comisión de'crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado
todos los desembolsos o (¡i) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya
quedado total o parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los
Artículos 4.02,4.12,4.13 6 8.02 de estas Normas Generales.

ARTíCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los
intereses y la comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del
período de intereses correspondiente.

ARTíCULO 3.06.Recurcos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales,
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como
consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital
ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar
al Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho
monto de los recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en
un semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el1o/o (uno por ciento) al monto
def Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de
Desembolsos. 

i
ARTíCULO 3.07.Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones

y cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán
efectuados en Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo
caso aplicará lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de
comisión de crédito y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda
de Aprobación.

ARTICULO 3.08.Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de lnterés Basada en LIBOR. El Prestatario
podrá pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor
denominado en Dólares a Tasa de Interés Basada en LIBOR en una fecha de pago
de intereses, mediante la presentación al Banco de una notificación escrita de
carácter irrevocable con, al menos, 30 (treinta) días de anticipación, con la anuencia
del Garanté, si lo hubiere. Dicho pago sq imputará de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 3.09 de estas Normas Genelales. En la eventualidad de que el pago
anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo
tuviese tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá
prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo
contrario.

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre
que' ál Binco pubda revertir o reasignar.su.c_orrespondiente.captación del
financiamiento o buaQuier cobertura relacionada, el Prestatario, con La anuencia del
Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamqnte en una de las fechas de pago
de interéses establecidas en'ef Cronograma de Amortización adjunto a la Ca.rta
Notificación de Conversión: (i) la totalidgd-o una parte del monto que haya sido
objeto de una Conversión de Mone9ffiíi) la totalidad- o una.P.?{e del.monto que
haya sido objeto de una Convergiérfde Tasa de_lnterés;. y/o (i¡i) la totalidad.g ula
parte de un monto equivalen
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Productos Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con,
por lo menos, 30 (treinta) días de anticipación, una notificación escrita de carácter
irrevocable. En dicha notificación el Prestatario deberá especificar el monto que
desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la
eventuálidád de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor
relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las
cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no_ po_drá efectuar
pagos ánticipados por'un monto menor al equivalente de US$ 3.000.000 (Dólares
ireé milloned), salvó que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión
correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.

(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los slgujqntes, pagos.serán
coniiderados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no
justificados; y (ii) los págos como consecuencia de que la totalidad o una parte del
Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo
dispuesto en elArtículo 8.02 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos 99 pago
antióilado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco,
según sea el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o
reásignar su correspondiente- captación del financiamiento o cualquier cobertura
relaclonada, determinada por el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la
misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago
por el Prestatarid. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto
iorrespondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.

ARTÍCULO 3.09. lmputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer
término, a la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después !q
transcurrido el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del
pago y, si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTíCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo
en un día que nó sea Día Háb¡¡, se entehderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil
siguiente sin que, en tal caso, proceda recargo alguno.

ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a
ineno's que el Banco designe btro lugar o lugares para este efecto, previa notificación
escrita al Prestatario.

CAPíTULO IV
Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTíCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos
del Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones
Especiales, el primer desembolso de loS recursos del Préstamo está sujeto a que se
cumplan, a satisfacción del Banco, las siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que
estdbiezcan, con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en
este Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son
válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta
jurídica que el Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno
o más funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los
desembolsos del Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera
del Proyecto y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de
dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá
señalar si los designados
manera conjunta.
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(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado
al Eianco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los
desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no
será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del Préstamo
sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario.

(d) Que el Prestatario o, en su caso, el OrganismLo Ejecutor haya demostrado al
Bancó que cuenta con un sistema de información financiera y^ una estructura de
control iñterno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato.

ARTíCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer
desembolso. Si dentro de los 180 (ciento ochenta) días contados a partir de la fecha de
entrada en vigencia de este Contrato, o de un plazo más amplio gu9 las Partes acuerden
por esirito, nó se cumplieren las condiciones previas al primer d.esembolso establecidas en
bl Artículo 4.01 de bstas Normas Generales y otras condiciones previas al primer
desembolso que se hubiesen acordado en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá
poner términoa este Contrato en forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ART|CULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo
desembolso y sin peiuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los
recursos delirréstamó establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales
y, si las hubiere, en las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a
ilresentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al Banco por.escrito,
ya sea físicamente o por medios electrónicos, segú¡ !a forma y las condiciones
áspecificadas por el Banco, una solicitud de desembolso acompañada.de los
documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco pueda ha.be.rle
requeridó. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso
deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con 30 (treinta) días de anticipación, a
la fecha de expiración del Plazo Original de Desembolsos o de la efensión del
mismo.

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán
Oesémbolsos por sumas no inferiores al equivalente de US$ 100.000 (Dólares cien
mil) .

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se
Oepóéiten los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será
reéponsabilidad del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.

(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber incurrido en un retardo de más de
120 (ciento veinte) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto
de cualquier préstamo o garantía.

ARTíCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los
desembolsos. Los ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la
cuenta bancaria designada para recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago
de Gastos Elegibles.

ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los
desembolsos de los recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo
de Fondos; (c) pagos directos a terceros; y (d) reembolso contra garantía de carta de
crédito.

ARTíCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el
Organismo Ejecutor, podrá solicitar des lsos bajo el método de reembolso de
gastos cuando el Prestatario o, en
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(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso
para reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el
Prestatario o, en Su caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más
tardar, dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a la finalización de cada Semestre.

ARTíCULO 4.O7.Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, en su caso, el
Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de
Fondos. El monto del Anticipo de Fondos será frjado por el Banco con base en: (i)
las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de
Gastos Elegibles durante un período de hasta 6 (seis) meses, a menos que el Plan
Financiero determine un periodo mayor que en ningún caso podrá exceder de 12
(doce) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada del Prestatario
o, en'su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del
Préstamo.

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de
Fondos sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer
Anticipo de Fondos, el Prestatario o, en Su caso, el Organismo Ejecutor, haya
presentado, y el Banco haya Adeptado, la justificación del uso de, al menos, el 80%
(ochenta poi ciento) del total de los saldos acumulados pendientes de justificación
por dicho concepto, a menos que el Plan Financiero determine un porcentaje menor,
que en ningún caso podrá ser menor al 50% (cincuenta por ciento).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos'vigente
otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez--
durante la vigencia del Plan Financiero y en la medida gue se requieran recursos
adicionales pára el pago de Gastos Elegibles no previstos en el misfno.

(d) El Prestatario se comprbmete a presentar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecuior presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, 30
(tie¡nta) dias antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o
sus extensiones, en el entendimiento de que las justificaciones correspondientes a
dicho Anticipo de Fondos serán presentadas al Banco durante el Período de Cierre.
Ef Banco no desembolsará recursos con posterioridad al vencimiento del Plazo
Originalde Desembolsos o sus extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor,
regüri sea el caso, debe ser mantenido por el valor. equivalente expresado en la
moneda del desem'bolso respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación

de Gastos Elegibles incurridos con los recursos de un Anticipo de Fondos debe
realizarse por it equivalente del total del Anticipo de Fondos expresado en la
moneda deldesemOblso respectivo o en la Moneda de Aprobación, utilizando el tipo
de cambio establecido en el Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la

iustificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de tipo de
tambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del Proyecto.

ARTíCULO 4.08.pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo
Ejecutor, según corñsponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos

directos a terceros, óon ei 
'objeto 

de que el Banco pague Gastos Elegibles
directamente a proveedores o contratistas por cuenta del Prestatario o, en su Gáso, r

del Organismo Ejecutor.

(b) En el caso de Pagos directos
Ejecutor será responsable del pago del
el monto del desembolso solicitado por

a terceros, el Prestatario o el Organismo
monto correspondiente a la diferencia entre
el Prestatario o el organismo Ejecutor y el

monto recibido por el tercero, por conce
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(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior y en el literal (b) del
Artículo 8.04 de estas Normas Generales, cuando el Banco así lo determine, podrá,
mediante notificación por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según
corresponda, dejar sin efecto la solicitud de pago directo sometida por el Prestatario
o el Organismo Ejecutor, según sea el caso.

ARTíCULO 4.09. Reembotso contra garantía de carta de lcrédito. El Prestatario
o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsros bajo el método de
reembolso contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos
comerciales por concepto de pagos efectuados a contratístas o proveedores de bienes y
servicios en virtud de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco comercial y
garantizada por el Banco. La carta de crédito deberá ser emita y/o confirmada de manerá
satisfactoria para el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta de crédito y
garantizados por el Banco deberán ser destinados iexclusivamente para los finei
establecidos en dicha carta de crédito, mientras se enCuentre vigente la garantía

ARTíCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a
que, en su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo
al Prégtamo o al Aporte Local, expresando dichos gastos en la moneda áe
denominación del respectivo desembolso o en la Moneda de Aprobación.

(b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe
en Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los
desembolsos, o bien, a la Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de
cuentas y la justificación de gastos, cualquiera sea larfuente de financiamiento del
Gaslg Elegible, se utilizará una de las siguientes tasas de cambio, según se
establece en las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de
Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del
Prestatario; o,

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda
Local del país del Prestatario.

(c) En aquellos casós en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el
inciso (b) (D de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos
incurridos en Moneda Local con cargo alAporte Local o el reembolso de gastós con
cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio acordada con el Bañco en las
Estipulaciones Especiales.

ARTíCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y
entregará al Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos quá
representen las sumas desembolsadas.

ARTíCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con
el Garante, si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de
utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de
dicha notificación, siempre que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren
sujetos a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, según lo previsto en
elArtículo 8.04 de estas Normas Generales.

ARTIGULO 4.13. cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el
mismo, la parte del Préstamo que

a utomáticamente cancelada.
Plazo Original de Desembolsos y cualquier extengirán.del
no hubiere sido comprometida o desembolsgffiuedará
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ARTíCULO 4.14. Pe¡iodo de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a
cabo o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes
acciones durante el Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros,
si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y presentar, a satisfacción del Bancg, la
documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y
demás informaciones que el Banco solicite; y (¡¡i) devolver al Banco el saldo sin
justificar de los recursos desembolsados del Préstamo.

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría
financiera externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario
se compromete a reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reqerve, en la
forma que se acuerde con el Banco, recursos suficientes para el págo de las
mismas. En esfe caso, el Prestatario se compromete, asimismo, a acordar o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, la forma en que se
llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. En el evento de que
el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa dentro
de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a devolver
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos
reservados para tal fin, sin que ello intplique una renuncia del Banco al ejercicio de
los derechos previstos en el Capítulo Vlll de este Contrato.

CAPíTULO V
Cohversiones

ARTíCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá
solicitar una Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés o una
Conversión de Prodgctos Básicos mediante la entrega al Banco de una "Carta
Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en la forma y el contenido
satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones
financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco
podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión.

(b) La Cqrta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamenté autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo
hubiere, y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto
objeto de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda,
Conversión de Tasa de lnterés o Conversión de Productos Básicos); (D) número
de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E)
Convención para el Cálculo de Intereses.

(ii) Para Gonversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario
solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con
dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual
o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del
Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los
montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es
por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de
Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de
Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un
desembolso, la solicitud deberá indicar el monto del desembolso en unidades de
la Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a
la que se desea convertir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo
caso la solicitud tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación.
En estos casos, si el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán
denominados en Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o
(ii) en un monto equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta
Notificación de Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento
de la captación de su financiamienJe"-Si la Carta Solicitud de Conversión se
refiere a Saldos Deudores, la soJieifud deberá indicar el monto en unidades de la
moneda de denominación de/ós Saldos Deudores.

t
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(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés
solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa
de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de lnterés es por Plazo Total o por
Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener un plazo de amortización
igual o menor a la Fecha Final de Arhortización; y (E) para Conversiones de
Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o
Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior aplicables,
según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de
Conversión de Tasa de lnterés. 1

(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. (A) s¡ se solicita una Opción
de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos;
(B) el Tipo de Opción; (C) la identidad del producto básico sujeto de dicha
Conversión de Productos Básicos, incluyendo las propiedades flsicas del mismo;
(D) la Cantidad Nocional; (E) el fndice del Producto Básico Subyacente; (F) el
Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos
Básicos; (H) si la Conversión es una Conversión de Productos Básicos por Plazo
Total o una Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial; (l) la fórmula
para la determinación del Monto de Liquidación en Efectivo, de ser el caso; (J) el
Saldo Deudor Requerido; (K) la información específica de la cuenta bancaria en
la que el Banco pagará al Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en
la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del
Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para
contratar una Conversión. de Productos Básicos en base a una Cantidad
Nocional y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se prevé en el párrafo
(e) a continuación; y (M) cualesquiera otras instrucciones relacionadas con la
solicitud de Conversión de Productos Básicos.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los
15 (quince) dfas previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la
Fecha de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los
términos aplicables previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión,
procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la
Conversión durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este
Capltulo V. Efectuada la Conversión, el Banco enviará al Prestatario una Carta
Notificación de Conversión con los términos y condiciones financieros de la
Conversión.

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá
indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está
dispuesto a pagar para contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en
cuenta una Cantidad Nocional y un Precio de Ejercicio determinados. Para el caso
de que no se especifique un límite, el Banco podrá contratar la cobertura de
productos básicos relacionada al precio de la prima prevaleciente en el mercado.
Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al Banco para que contrate
la cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto de la prima en
Dólares y un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional resultante
reflejará las condiciones de mercado en el momento de la contratación de la
cobertura.

(0 S¡ el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con
los requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario
durante el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta
Solicitud de Conversión, en cuyo caso el.Plazo de Ejecución para dicha Conversión
empezará a contar desde el momerylo-én que el Banco reciba la nueva Carta
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(g) S¡ durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en
los términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha
carta se considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda
presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión.

(h) S¡ durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o
internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los
mercados de capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera
afectar, en opinión del Banco, material y negativamente su habilidad para efectuar
una Conversión o efectuar una captación de financiamiento o cobertura relacionada,
el Banco notificará al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya
de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de Conversión.

ARTíCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará
sujeta a los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la
facultad del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar
cualquier cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean
aceptables para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a
consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condibiones
prevalecientes de mercado.

(b)_!l Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente
de US$ 3.000.000 (Dólares tres millones), salvo que: (i) en caso del último
desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un
Préstamo completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cuaiquier tramo del
Préstamo fuese menor.

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser
superior a 4 (cuatro) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a
Conversiones de Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a 4
(cuatro) durante la vigencia de este Contrato.

(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos que
puedan contratarse {urante la vigencia de este Contrato.

_ (0 Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por et
Banco en relación con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiehte fórmuia (en
adelante, el "Saldo Deudor Requerido"):

(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, et Saldo Deudor
Requerido será la Cantidad Noclonal * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z es el
precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha de Vencimiento
de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción correspondiente,
según sea calculado por el Banco; y

(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor
Requerido será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), donde y es el
precio futuro más bajo del producto básico esperado a la Fechá de Vencimiento
de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción correspondiente,
según sea calculado por el Banco.

(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Óonversión de Moneda estará sujetb a b
prev¡sto en los Artículos 3.02 (c) y
modificación del Cronograma de
momento de solicitar una Conversi

5.03 (b) de estas Normas Generales. cualquier
Am jdización solicitado por el Prestatario al

é Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto
en los Artículos 3.02 (c) y S.04.1lpfde
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(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de iasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión
no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que
el Banco acepte lo contrario.

(i) Salvo que el Banco acepte lo contrarlo, una Conversión de Tasa de lnterés
con'iespecto a montos que han sido previamente objetg d9 T" Conversión de
Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a
dicha Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la
respectiva Conversión de Moneda.

ARTíCULO S.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una
Conversión de Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por
pla){ parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de 60
(iesenta) días de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos,
entonceé dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de que el Saldo Deudor
Oáio el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún
mómento, exceder el Sabo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original,
teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de
Conversión.

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario
OeUbia incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (¡) el Cronograma de
Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (¡¡) el Cronograma de
Amortización correspondiente al Saldo Deudor pagadero a partirdelvencimiento del
plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual deberá
corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la
ejecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
preitatario, con la anuencia del Garanrte, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una
de las siguientes oPciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación
de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a 15
(quince) Días Hábiles antes de É fecha de vencimiento de la Conversión de
Monedá por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la
limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización no deberá exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el
Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo
parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una
nueva Coñversión, el Saldo Deudor del monto originalmente convertido seguirá
denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de
lnterés, que refleje las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de
ejecución de la nueva Conversión.

(¡¡) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante
solicitud por éscrito al Banco, por lo menos, 30 (treinta) días antes de la fecha de
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se
realizará en la fecha de vencimie¡to de la Conversión de Moneda por Plazo
parcial en la Moneda de Ljqdóación, de acuerdo con' lo establecido en el
Artículo 5.05 de estas N
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(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo
Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente
convertido a Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por
Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03 (a) de
las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; o
(ii) si 15 (quince) días antes de la fécha de vencimiento de la Conversión de
Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los
términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no
hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado.

(0 En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de
Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior,
el Banco deberá poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere,
al final del plazo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos
convertidos a Dólares, así como el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con
las condiciones prevalecientes del mercado, segtin lo determine el Agente de
Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud
de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de
Liquidacióñ, de aiuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas
Generales, no pudiendo solicitar una nueva Gonversión de Moneda.

(i) Dentro del plazo de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de
cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del
Banco o alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos
a cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la
captación de su financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la
cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de
ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto véncido
pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTíCULO 5.04. Conversión de Tasa de Inter$s por Plazo Total o Plazo Parcial.
(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversiórf de Tasa de Interés por Plazo Total
o una Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa
de lnterés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final
de Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de 60
(sesenta) días'de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos,
entonces dicha Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el
nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún momento,
exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de
Conversión: (¡) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de
Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a

Amortización, el cual corresponderá os términos y condiciones que eran
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(d) En caso de Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial sobre montos
denbrir¡nados en Dólares, la Tasa de lnterés aplicable a los Saldos Deudores al
vencimiento de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la
establecida en elArtículo 3.03 (a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de
Tasa de lnterés por Plazo Parcial sobre Saldos Deudores denominados en moneda
distinta del Dólai estarán sujetas al requisito previsto en el Artículo 5.02 (9) y, porlo
tanto, tendrán el mismo tratámiento relativo al vencimiento del Plazo de Conversión
de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de
estas Normas Generales.

(e) Dentro del plazo de 30 (treinta) dfas contados a partir-de la fecha de
canóehc¡ón o modificación de una Conversión de Tasa de lnterés, el Prestatario
recibirá del Banco o, alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los
montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por rwertir. o
reasignar la captación be su financiamiento, o cualquier cobertura relacionada,
asocÉda con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés.
Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco'

ARTíCULO 5.05. Pagos de cuotas, de amortización e intereses en caso de
Converslón de Moneda. Dé acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas
Normas Generales, en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos
de cuotas de amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la
lvtonéOa de Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará
el Tipo de Cámbio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de l".g_o para la
iespéctiva fecha de vencimiento, de ácuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de
Conversión.

ARTíCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. El Prestatario
podrá solicitar por escrito la terminación anticipada.de_una Conversión la cual estará sujeta
á qre el Banbo pueda terminar su captación de financiamiento correspondiente .o la
cobertura relacionáda. En ese cáso, el Prestatario recibirá del Banco o, alternativamente, le
pagará al Banco, según sea el caso, cualquier.ganancia, incluido cualquier pago resultante
bela terminación aniicipada de una cobertura dé productos básicos, o costo incurrido por.el
áán"o por revertir o reásignar su captación de financiamiento correspondiente o cualquier
cobertura relacionada, sej'ún lo determine el Agente de Cálculo. Si se tratase de un costo,
ei prestatario pagará'pro-ntamente el monto córrespondiente al Banco. Si se tratase de

!"nañ"á, la ni¡sña se aplicará, en primer lugar, a cualq¡r.ier m.onto vencido pendiente de

ñágo poi el Prestatario al Banco ilor concépto de, entre otros, comisiones o primas
adeudadas.

ARTíCULO 5.02. Gomisiones de transacción dplicables a Conversiones. (a) Las
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas baio este
Contrato serán las que el Banóo determine periódicamente. Cada Carta Notificación
de Conversión indic'ará, si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario
estará obligado a pagar al Banco en relación con la ejecucón de la respectiva
Conversión] h cual'sJmantendrá vigente durante el Plazo de Conversión de dicha
Conversión.

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será
explelada en forma de puntos básicos por año; (ii) se d.evengará en la Moneda
Convertida desde la Feóha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de
dicha Conversión de Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de
acuerdo con lo establecido en élArtículo 5.05 de estas Normgs Generales'

(c) La comisión de transacción aplicable a una Gonversión de Tasa de lnterés:

t¡l deiá expresada en forma de puntos básicos por a.ño; (!) se devéngará en la
moneda de denominación del Saldo Deudor.sujeto a dicha Conversión de Tasa.de
Interés; (i¡ i) se devengará desde Feq 6 Conversión (inclusive) sobre el Saldo
Deudor sujeto a dicha Conversi á Tasa de Interés; y (¡v) se pagará junto con
óaOa pago de intereses de¡rc(erdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de F#
Normas Generales.
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(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b).y
(c) ánieriores,-en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa dg
lnierés que contemplen Topes (caps) de Tasa de lnterés o Bandas (colla.r) de Tasa
de Interés, se apliiará una comisión de transacción por concepto de dicho.fop"
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) qe
üerióminará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto alTope (cap) de Tasa de
Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (¡¡) se cancelará mediante un único
pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecfS de pqgo de intereses, de
ácüerdo con lo establecido en elArtículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) La comisión de transaopión aplicable a grla Oonversión de Produclos
Básicbs: (i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se.calculará sobre la
base de lá bantidad'Nocional multiplicada por el precio de cierre.del producto básico
en la Fecha de Conversión de Productos Básicos según el Indice del Producto
Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, en un único pagg por adelantado o
en cuotas, éegún el6 ieá acórdádo entre el Banco y el Prestatario y se espe-cifique
en la Carta Nótificación de Conversión. En ningún caso el Prestatario pagará d,icha
comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversiórl de
Productos Básicos ó, di fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de
Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto
en elArtículo 5.06 de estas Normas Generales.

(0 En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos,
se áflicará una comisién de transacción adicional, que: (i).será e¡prgggda en forma
de iuntos básicos; (¡¡) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional
multiplicada por el precio de cier.re del producto básico en la fecha de la terminación
anticipada d'e acuérdo con el lndice'del Producto Básico Subyacente; y (iii) se
pagaiá en Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida la
terminación.

ARTíCULO 5.08. Gastos de fondeo y primas o descuentos asociados a una
Conversión. (a) En el supuesto que el-Banco utilice su costo efectivo de captación
de financiamiérito para d-eterminar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará
obligado a pagar las comisiones y otros gastos de captación en que. haya incurri(o
el BIanco. Adióionalmente, cualeéquiera primas o descuentos relacionados con la
captación de financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, según
seá el caso. Estos gastos y primag ó desc¡entos se especificarán en la Carta
Notificación de Conversión.

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a
ser desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar
cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a)
anterior.

(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado
porb'pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior,.deberá ser.pagadopor
bl prestátario o por el Banco, según sea el caso, dentro de los 30 (treinta) días
siguientes a la Fecha de la Conversión.

ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps| de Tasa de lnterés o
Bandas (collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción
pagaderas de acuerdo con el Artlculo 5.07 de estas Normas Generales, el
Préstatario deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope
(cap) de Tasa de Int-erés o Banda (collar) de Tasa de Interés solicitado po¡ el
Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la
hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de lnterés o Banda
(collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la
moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés
o Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de
cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella
tasa de cambio que se determine al momento de la captación del financiamiento del
Banco o de la ejecución de la cobertura relacionada; y (ii) en un pago único en una
fecha acordada entre las Partes, Fgro, en ningún caso, después de 30 (treinta) días
de la Fecha de Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste
acepte un mec¡nismo de pago diffente.
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(b) S¡ el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá
solicitar que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de
Interés pará garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual
a la prima correspondiente al llmite superior y de esta forma establecer una Banda
(collar) de Tasa de Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por
determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al
Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés se
compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por
el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de
Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el Prestatario al
Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de lnterés. En
consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior
de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos dB que la prima sobre éste no
exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

', ARTíCULO 5.10. Primas en relación con una Conversión de Productos
Básicos. En adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el
Artículo 5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01 (e) de estas Normas
Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada
por el Banco a una contraparte paÍa efectuar una 'cobertura de productos básicos
relacionada. Dicha prima se deberá pagar en Dólares, en un único pago por adelantado o
en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en la
Carta Notificación de Conversión. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago
alternativos, como expresar la prima en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso se
pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el
Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la
Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en q,ue la Conversión de
Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el
Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

ARTíCULO 5.11. Converé¡ón de Productos Básicos. Cada Conversión de
Productos Básicos se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:

(a) Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción
de Venta de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos
(cada una de ellas denominada una "Opción de Productos Básicos"). Una Opción de
Productos Básicos implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario del
derecho, a ser ejercido según lo dispuesto en este Artículo 5.11, a que el Banco le

r pague el Monto de Liquidación en Efectfvo, si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación
de Conversión de Productos Básicos.

(b) S¡, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo
una Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el
Precio de Ejercicio, el "Monto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de
(i) el exceso del Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por (ii)
la Cantidad Nocionalde dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el "Monto
de Liquidación en Efectivo" para dicha Opción de Compra de Productos Básicos
será cero.

(c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo
una Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio
Especificado, el "Monto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de (i) el
exceso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por (¡¡) la

de liquidación en Efectivo" para dich

LE

cero.
ón de Venta de Productos Básicos será



s.sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 187Ot'
Pá9. No 44173

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7147

(d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de
Opción binaria, el 'Monto de Liquidación en Efectivo" se determinará con base en
una fórmula a ser especificada en la Carta Notificación de Conversión (Artículo 5.01
(b) (¡v) (l) de estas Normas Generales).

(e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco
determinará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. Si el
Monto de Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará dicho monto al
Prestatario eh la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos. En
el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario,
esté atrasaüo por'más de 30 (tieinta) días, el Banco podrá deducir del Monto de
Liquidación en Efectivo todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario
al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el
Prpstatario, que se encuentre atrasado por cualquier período de tiempo, ya sea por
más o por menos de 30 (treinta) días.

(0 S¡, en la fecha correspondiente/ el Prestatario no realizase el pago de alg.una
priniá pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho
incumpiimlento no se subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, mediante
notificáción por escrito al Prestatario, rescindir la Opción de Productos Básicos
relacionada, en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el Banco un monto, a ser
determinado por el Banco, equivalente a los costos a ser incurridos por éste -cgmo
resultado de revertir o reasignar cualquier cobertura de productos básicos
relacionada. Alternativamente, el Banco podrá optar por no rescindir la Opción de
Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidación en Efectivo
resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos será
aplicado según lo dispuesto en elArtículo 5.06 de estas Normas Generales.

ARTICULO 5.12. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las partes
reconocen que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de
intereses, de los montos que han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento,
mantenerse vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en
relación con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que,
no obstante É ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los
diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en
este Contiato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pago^s del
Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el
fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las partes
expresamente acúerdan que el Agente de Cálculo, actuando de büena fe y de una manera
comercialmente razonable, tratándo de reflejar la correspondiente captación d9l
financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de
interrupci{n; y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto
apropiado a ser pagado por el Prestatario

ARTíCULO 5.13. Gancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si,
luego de la fecha de suscripción del presente Contrato, se prom.u.lga, se emite o se produce
un óambio en una Ley, deóreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se.emite
o se produce un camóio en la interpretación de una Ley, decreto u otra norma legalvigente
al momento de la suscripción del presente Contrato, que, conforme el Banco
razonablemente lo determine, le impida al Banco continuar manteniendo total o
parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por el 9l1zo. remanente y_en los
inismos términos de la Conversión de Moneda reBpectiva, el Prestatario, previa notificación
por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de
ia Cbnversión de Moneda a la iasa de cambio aplicable en ese momento, conforme ésta
sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto. al
Cronograma de Aniortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y
a la Tása de lnterés prevista'en el Artículo 3.03 (a) de estas Normas Generales. En su
defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadar;r9nle al Banco todas I."9-tr.tltque.adeu.de
en la Moneda Convertida, de conformid
Normas Generales.
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ARTíCULO 5.14. Gananc¡as o costos asoc¡ados a la redenominación a Dólares.
En caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida
redenominar el Saldo Deudor objeto de una Conversión de Monedp a Dólares de acuerdo
con lo previsto en el Artículo 5.13 anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en s,,u
defecto, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera
ganancias ó costos determinados por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de
iedenominación a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de interés, dentro de un
plazo de 30 (treinta) días a plrtir de la fecha de la redenominación. Cualquier ganancia
asociada a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será primeramente aplicada a
cualquier monto vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTíCULO S.15. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El
retraso en el pago Oe las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital,
cualesquiera cargos financieros devengados con ocasión de una Conversión y
cualesquiera primás pagaderas al Banco en virtudlel Artículo 5.09 en Moneda distinta al
Dólar, facultará al Banco a cobrar intereses a uná tasa flotante en la Moneda Convertida
determinada por elAgente de Cálculo, más un margen de 100 puntos básicos 1% (uno por
ciento) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de cargos
adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eveñtualidad de que dicho
margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos incurridos.araíz de dicho
atraso.

ARTÍCULO 5.16. Costos adicionales en caso de Gonversiones. Si una acción u
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las
fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una
Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un
cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o
una parte del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones
no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en
este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el
Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos.

CAPITULO VI
Eje,cución del Proyecto

ARTíCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El
Prestatario se compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y
la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan controles internos
tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean
utilizados para los propósitos de este Contrato, con especial atención a los
principios de economía y eficiencia; (i¡) los activos del Proyecto sean
adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y actividades del
Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las
disposiciones de este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el
Proyecto; y (¡v) las transacciones sean apropiadamente documentadas y sean
registradas de forma que puedan producirse informes y reportes oportunos y
confiables.

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión
financiera aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a
los recursos del Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) el registro contable,
presupuestario y financiero; (iii) la administración de contratos; (iv) la realización de
pagos; y (v) la emisión de informes de auditoría financiera y de otros informes
relacionados con los recursos del Préstryerdel Aporte Local y de otras fuentes de
financiamiento del Proyecto, si fu
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(c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor
o la Agencia de Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y
registrós originales del Proyecto por un período mínimo de 3 (tres) años después del
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones.
Estos documentos y registros deberán ser adecuados para: (i) respaldar las
actividades, decisiones y transacciones relativas al Proyecto, incluidos todos los
gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de gastos incurridos con cargo al
Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el Banco.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos
Oé l¡c¡taC¡ón, lás solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con
recursos del Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una disposición que
exija a los proveedo¡es de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas,
coñsufiores y sus répresentantes, miembros del personal, subconsultores,
subcontratistas, o concesionarios, que contraten, conservar los documentos y
registros relacionados con actividades financiadas con recursos del Préstamo por un
pelíodo de 7 (siete) años luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato.

ARTíCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la
fecha de'aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de
Aporte Local, el monto estimado de dicho Aporte Local será el qu9 se establece en las
Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local.no
impiica una limitación o reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los
reóursos adicionales que sean necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del
Proyecto.

ARTíCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El
Prestatario se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor !o ejecute, de,acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia,
eñ forma económica, financiera, administrativa y técnicamente eficiente y de
acuerdo con las disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones,

. calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos
pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en
que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del Organismo
Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe,
y todo cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo,
requieren el consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este
Contrato y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto,
reglamento u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las
disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos documentos.

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de
consultoría, adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de
consultoría. (a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario
se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y
sérvicios diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de acuerdo
con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones
aprobado por el Banco, y la selección y contratación de servicios de consultoría, de
acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones
aprobado por el Banco. El Prestatario declara conocer las Políticas de Adquisiciones
y las ,Políticas de Consultores y, en Su-. caso, se compromete a poner dichas
Políticas en conocimiento del
Contrataciones.

f

ñismo Ejecutor, y de la Agencia de
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(b) Cuando el Banco haya evaluado de forma satisfactoria y considerado
aceptables las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario
o de una entidad del P¡estatario, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor,
podrá llevar a cabo' las adquisiciones y contrataciones financiadas total o
parcialmente con recursos del Préstamo utilizando dichas normas, procedimientos y
sistemas de adquisiciones de acuerdo con los términos de la evaluación del Banco y
la legislación y procesos aplicables aceptados. Los términos de dicha aceptación
serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El
uso de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o de
una entidad del Prestatario podrá ser suspendido por e! Banco cuando, a criterio de
éste, se hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base en los
cuales los mismos han sido aceptados por el Banco, y mientras el Banco no haya
determinado si dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas
internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las Políticqs de
Adquisiciones y las Políticas de Consultores del Banco. El Prestatario se
compromete a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al
Banco cualquier cambio én la legislación o procesos aplicables aceptados. El uso de
las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o de una
entidad del Prestatario no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la
Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Polfticas de Consultores,
incluyendo el requisito de que las adquisiciones y contrataciones correspondientes
consten en el Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este
Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de
las Políticas de Consultores se aplicarán a todos los contratos, independientemente
de su monto o método de contratación. El Prestatario se compromete a incluir, o en
su caso que el Organismo Ejecutor incluya en los documentos de licitación, los
contratos, así como los instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de
información (en soporte físico o electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la
aplicación de lo establecido en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de
las Pollticas de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas Prohibidas.

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organisrno
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos,
anualmente o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada
versión actualizada de dicho Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la
revisión y aprobación del Banco.

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier
momento durante la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad
de revisión de dichos procesos, informando previamente al Prestatario o al
Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en
el Plan de Adquisiciones.

ARTíCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los
bienes adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para
los fines del Proyecto.

ARTíCULO 6.06. SAlvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se
compromete a llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de
las actividades comprendidas en el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor las lleve a cabo, en forma consistente con las políticas ambientales y
sóciales del Banco, según las disposiciones específicas sobre aspectos ambientales
y sociales que se incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.

(b) El Prestatario se comPrornete
caso, a que el Organismo Ejecutor

informar inmediatamente al Banco, o, en su
e al Banco, la ocurrencia de cualquier

incumplimiento de los compro!il
Estipu laciones Especiales.

l - /
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(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el
Organismo Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el
Banco, para mitigar, corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan
derivarse de incumplimientos en la implementación de los compromisos ambientales
y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la
contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión,
incluyendo auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el
cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales incluidos en fas
Estipulaciones Especiales.

ARTíCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco
determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un
Gasto Elegible o Aporte Local, el Prestatario fé compromete a tomar o, en su caso, a que
el Organismo Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo
requerido por el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco
pudiere ejercer en virtud de este Contrato.

CAPíTULO VII
Superuisión y evaluación del Proyecto

ARTíCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos
de inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del
Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus
investigadores, representantes, auditores o expertos contratados por el mismo,
inspeccionar en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los
materiales correspondientes, así como los sistemas, registros y documentos que el
Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que
sus representantes o, en su caso, los representantes del Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrqtaciones, si la hubiere, presten la más amplia colaboración a
quienes el Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al
transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a estas inspecciones
serán pagados por el Banco.

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al
Banco la documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma y
tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el Banco
pueda tomar en virtud del presente Contrato, en caso de que la documentación no
esté disponible, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presente al Banco
una declaración en la que consten las razones por las cuales la documentación
solicitada no está disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos
de licitación, las solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución
del Préstamo que el Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones
celebren, una disposición que: (¡) permita al Banco, a sus investigadores,
representantes, auditores o expertos, revisar cuentas, registros y otros documentos
relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento dél contrato o
convenio; y (ii) establezca que dichas cuentas, registros y documentos podrán ser
sometidos al dictamen de auditores designq

t

lel  Banco.
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ARTÍCULO 7.02. Ptanes e informes. Para permitir al Banco ta supervisión del
progreso en la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se
compromete a:

(a) Presentar al Banco q, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente,
la información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del Proyecto
y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones
y compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos
acordados con el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco
cuando se identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen
o pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.

(d) lnformar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro
de un plazo máximo de 30 (treinta) días de la iniciación de cualquíer proceso,
reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el
Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el organismo Ejecutor mantenga al
Banco informado del estado de los mismos.

ARTíCULO 7.03. Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes
financieros. (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo
contrario, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor presente al Banco, los informes de auditoría financiera eferna
y otros informes identificados en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de
120 (ciento veinte) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal del Proyecto
durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, y dentro del plazo de
120 (ciento veinte) días siguiellr 

" 
la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar'al Banco o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en
la forma, con el cofítenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les
solicite durante la ejecución del Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del
nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en
este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales,
deberá ser realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o
una entidad superior de fiscalización previamente aceptada por el Banco, de
conformidad con estándares y principios de auditoría aceptables al Banco. El
Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete'a que el Organismo Ejecutor
autorice, a la entidad superior de fiscalización o a los auditores externo$ a
proporcionar al Banco Ja información adicional que éste razonablemente púeda
solicitarles, en relación con los informes de auditoría financiera externa.

(d) El Prestatario se compromete
el Organismo Ejecutor seleccione y
literal (c) anterior, de conformidad
referencia previamente acordados
compromete a proporcionar o, en su
al Banco la información relacionada
que éste le solicitare.

a seleccionar y contratar o, en su caso, a que
contrate, los auditores externos referidos en el

con los procedimientos y los términos de
con el Banco. El Prestatario, además, se
caso, a que el Organismo Ejecutor proporcione
con los auditores indepenO¡entes contratados
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(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo
establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las
Estipulaciones Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y
ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o
dentro de los plazos, durante el período y con la frecuencia estipulados en este
Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, seleccionará y
contratará los servicios de auditores externos aceptables al Banco, de conformidad
con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.

(0 S¡n perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma
excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para
auditar los informqs de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del
resultado del análisis de costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que
los beneficios de que el Banco realice dicha contratación superen los costos; (ii)
exista un acceso limitado a los servicios de auditoría externa en el país; o (iii)
existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate
dichos servlcios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo
Ejecutor, según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la
financiera o trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo
Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de información financiera y de las
cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance,
oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes,
procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia para las
auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPíTULO VIII
Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales

ARTíCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de
las circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por
capital, comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados
para gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato
o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro
Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
de pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito
entre el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados
suscrito con el Banco.

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del
Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en cualquier
contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este Cohtrato, el
Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el Banco,
así como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo
Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la ejecución del Proyecto.

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto
debe ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren
ser afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar
improbable como consecuencia de: (¡) cualquier restricción, modificación o
alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario
o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación o enmienda de
cualquier condición cumplida antes de la aprobación del Préstamo por el Banco, que

LE
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(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (¡) haga
improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso,
cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de
hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los objetivos
de desarrollo del Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de
Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTíCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no
desembolsados. El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y
pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisioneó
y cualesquiera otros cargos devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte
no desembolsada del Préstamo, si:

(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del
artículo anterior se prolongase más de 60 (sesenta) dÍas.

(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los
incisos (e) y (0 del artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su
caso, no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco
considere necesarias.

(c) el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u: Organismo
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en
relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor
o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas adeóuadas
(incluida la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión
de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o
una contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de

-consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato.
En' este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento anticipado
corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición o contratación.

ARTICULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario\establecidas en
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento
anticipado de la totalidad del Prpstamo, en cuyo caso sólo quedarán vigentes las
obligaciones pecuniarias del Prestatario.

ARTíCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los
Artículos 8.01 y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo
afectará el desembolso por parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (á) se
encuentren sujetos a la garantla de reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el
Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso,
el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles
directamente al respectivo proveedor, salvo que el Banco'haya notificado al prestatário u
Organismo Ejecutor, según lo dispuesto en elArtículo 4.08 (c) de estas Normas Generales;
y (c) sean para pagar al Banco, conforme a lag.instrucciones del Prestatario.
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CAPíTULO IX
Prácticas Prohibidas

ARTíCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo estabtecido en tos
Artícufos 8.01 (g) y 8.02 (c) de estas Normas Generales, si el Banco determina que
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios,
concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la
ejecución del Proyecto, podrá tomar las siguientes medidas, entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de
consultoría.

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su caso, el
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(¡¡¡) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta formal
de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable
de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para
participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente como
contratista o proveedor o, indirectamente, en óalidad de subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes, servicios de consultoría o servicios
diferentes de consultoría.

(v) Remitir el tema a
cumplir las leyes.

autoridades pertinentes encargadas de hacer

(vi) lmponer multas que representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y.actuaciones.

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01 (g) y en el Artículo 9.01 (a) (i) se aplicará
también en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibitidad de
la Agencia de Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluido, entre
otros, solicitantes, oferentes, eontratistas, empresas de consultoría y consultores
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) para
participar de una licitación u otro proceso de selección para la adjudicación de
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en relación con
una investigación de una Práctica Prohibida.

las

(c) La imposición de cualquier
conformidad con las disposiciones
público.

que sea tomada por elmedida
referidas

Banco de
de carácter
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(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando
en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultoría y consultores individualgs, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios,
concesionarios u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados, representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrán
ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en acuerdos
suscritos entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de
inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), "sanción" incluye toda
inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones para la
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a
una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional
aplicable a la resolución de denunciás de comisión de Prácticas Prohibidas.

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes
de consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un
acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones
contempladas en este Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se
aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los servicios
de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario
se compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en caso
de que sea requerido por el Banco, recursos tales como la suspensión o la rescisién
del contrato correspondiente. El Prestatario se compromete a que los contratos que
suscriba con agencias especializadás incluirán disposiciones requiriendo que éstas
conozcan la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o
permanente por el Banco para participar de una adquisición o contratación
financiada total o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso de que una
agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o
individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco en la
forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos y se
acogerá a otras medidas que considere convenientes.

CAPíTULO X
Disposición sobre gravámenes y exenciones

ARTíCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete
a no constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como
garantía de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice
al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones
pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los
gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su
precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para
garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En
caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a
toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTíCULO lO.O2. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el
capital, los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como
cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este
Contrato, se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa,
derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse
cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución
de este Contrato.
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CAPíTULO XI
Disposiciones varias

ARTíCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras
instituciones públicas o privadas, a título de participaiiones, los derechos
correspondie¡tes a las.obligaciones pecuniarias del Prestaiario provenientes de este
Contrato. El Banco notificaÉ inmediatamente al Prestatario sobie cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados
o saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el
acuerdo de participación.

. . (") El Banco podr{, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado dei Préstamo a otras
instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la parte suieta a cesión será
denominada en términos de un número frjo de unidades óe la Moneda de
AProbación o de unidades de Dólares. lgualmente y previa conformidad del
Prestatario, y.del Garante, si lo hubie¡e, e_l_Bánco podrá éstábbcer para dicha parte
1je!a.a cesión, una tasa de interés diferente-a la establecida'en el preéente
Contrato.

ARTíCULO 11.02. Modificaciones y gispensas contractuales. Cualquier
modificación o dispensa a las. disposiciones d-e este Contrato dpberá ser acordada'por
escrito entre las Partes, y contar con la anuencia del Garante, sl lo hubiere y en b {uefuere aplicable.

ARTICULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte
del Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser inierpretabo óomo
renuncia a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o
circunstancias habilitantes de su ejercicio.

ARTíCULO 1'1'.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones,
primas y todo. otro cargo. del Préstamo, así como de ios demás gastos, costos y
qaggs que se hubieren.o-riginado en el marco de este Contrato, darlpor concluido dl
Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven, con excepción de aquéllas
referidas en el inciso (b) de este Artículo. \

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en
materia de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas

.. operativas.d.el Banco, -permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan
sido cumplidas a satisfacción del Banco.

ARTíCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato
son válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a
legislación de pals determinado.

ARTíCULO 1!.96. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este
Contrato y cualquier información relacionada con el mismo de acuerdb con su política de
acceso a información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPíTULO XII
Procedimiento arbitral

ARTíCULO 12.0L Gomposición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se
compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por
el Banco; otro, por el Prpstatario; y un tercero, en adelante denominado el
"Presidente", por acuerdo'directo entre las Partes, o por intermedio de los
respectivos árbitros. El Presidente del tribunaltendrá doble voto en caso de impasse
en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo
respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar
árbitro, el Presidente será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las
Partes no designare árbitro, éste será designado por el Presidente. Si alguno de los
árbitros designados o el Presidente " no quisiere o no pudiere actuar o seguir
actuando, se procederá a su r o en igual forma que para la designación
original. El sucesor tendrá laq
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(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán
considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del
árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ARTíCULO 12.02.Iniciación det procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita,
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el
nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá,
dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días, notificar a la parte contraria el nombre de la
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de 75 (setenta y cinco) días, contado
desde la notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren
puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir
ante el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste
proceda a la designación.

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá
en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el
Presidente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal.

ARTíCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado
para resolver todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio
procedimiento. En todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de
presentar exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del tribunal se tomarán
por la mayoría de votos.

(b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo
aun en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de,
al menos, 2 (dos) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo
aproximado de 60 (sesenta) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del
Presidente, a menos que el tribunal determine que, por circunstancias especiales e
imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las partes
mediante notificación suscrita, cuanto menos, por 2 (dos) miembros del tribunal y
deberá cumplirse dentro del plazo de 30 (treinta) días, contado a partir de la fecha
de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTíCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje,
con la excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos
por las partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual
proporción. Toda duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que
deban pagarse será resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso.

ARTíCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo
será hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra
forma de notificación."
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" LEG/SGO/CSC/EZSHARE-7 4687 0777 -12423

ANEXO Ún¡CO

EL PROYECTO

Proyecto de Expansión delSistema de Transmisión en Alta Tensión y
Acciones de Eficiencia Energética

l. Objetivo

l.0l El objetivo del Proyecto es contribuir al desarrollo económico del país a través
de un suministro eléctrico sostenible, confiable y eficiente.

1.02 Los objetivos específicoq del Proyecto son: (i) apoyar la mejora en la
confiabilidad y eficiencia del sistema de transmisión en alta tensión; y (ii) mejorar la
eficiencia energética en las oficinas comerciales/administrativas del Prestatario y
alumbrado público.

ll. Descripción

2.01 Para alcanzar los objetivos indicados en los párrafos 1.01 y 1.02 anteriores, el
Proyecto comprende los siguientes componentes:

Componente 1. lnversiones en Transmisión.

2.02 Este componente financiará: (i) la construcción de una línea de transmisión
en 500 kV, de aproximadamente 210 kilómetros de extensión, entre las Subestaciones y
Obras Asociadas (subestación de "Yguazú" ubicada a 3 kilómetros de dicha localidad y
subestación "Valenzuela" ubicada a 7 kilómetros al norte del centro urbano Valenzuela),
incluyendo trabajos de ampliaciones en ambás subestaciones, así como la supervisión de
las obras y la adquisición de los Certificados de Servicios Ambientales, los pagos de
indemnizaciones por reasentamiento, adquisición de servidumbres de electroducto y
cualquier otra medida de compensación y apoyo a ser implementada para el cumplimiento
de los compromisos ambientales y sociales del Proyecto que deben ser efectuados de
conformidad con lo establecido en el Plan de Reasentamiento, Compensaciones y
Restauración de Medios de Vida (PARI); y (ii) la adquisición y montaje de multimedidoreó
de frontera en el sistema de transmisión en las barras en 23 kV de las 90 (noventa)
subestaciones del Prestatario incluyendo el refuezo de la red de comunicaciones del
sistema para medir las pérdidas del sistema de transmisión en tiempo real.

2.03 La línea de transmisión en 500 kV entre las futuras Subestaciones y Obras
Asociadas, en toda su extensión, tendrá una zona de seguridad y servicio (ancho de franja
de la futura servidumbre de electroducto) máxima de 70 metros, es decir, 35 metros a cada
lado medidos perpendicularrnente del eje geométrico de la línea.

Componente 2. Inversiones en Eficiencia de la Demanda.

' 2.04 Este componente financiara acciones del Plan lntegral de Eficiencia Energética
del Prestatario incluyendo: (i) la primera fase del programa de Alumbrado Público efióiente
en Asunción reemplazando veintiocho mil (28.000) luminarias -de sodio de alta y baja
presión por lámparas LED; y (ii) acciones de Eficiencia Energética en 4 (cuatro¡ edificiós
comerciales/administrativos del Prestatario, incluyendo la sustitución de equipamiento
eléctrico existentepor otro más eficiente en luminarias y equipos de aire acondicionado (de
uso intensivo en Paraguay debido a las elevadas temperaturas en gran parte del año).
Además, este componente incluirá la formación en Eficiencia Energéiica de las unidades
de gestión de mantenimiento de los edificios. La ejecución exitosa de este componente
servirá de base para continuar con el programa de Alumbrado Público eficiente, así como
para la promoción de acciones de Eficiencia E4ergética en edificios lo cual contribuirá al
desarrollo de un mercado de Eficiencia En
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2.05 Costos de administración, monitoreo y evaluación. El Préstamo también cubrirá
los costos de administración, monitoreo y evalúación del Proyecto, los cuales incluyen
asistencia técnica, auditorías efernas y las evaluaciones intermédia yfinaldel proyecto. 

-

lll. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos por categorías de
financiamiento del Proyecto se resume en el cuadro siguiénte:

Costos Estimados del proyecto
(en US$)

ffiffi* .ii:,'',sO'  
1 .  .  , j i  , : : i  ,  I  I  .  .  : i  , ' j i i . l , l

. í i } : : :  

'  
l i  , : : l l ¡ |

Componente l. Inversiones en
Transmisión 58.216.000 77.000.000 135.216.000

Subcomponente l. l. Obra LT
500kV 210 km y ampliaciones
SE Yguazú y Valenzuefa

40.01 1 .146 76.000.0001 16 .01  1  .146

Subcomponente f . l l .
Fiscalización de obras: LT S00kV
210 km y ampliaciones SE
Yguazú y Valenzuela

7.539.703 0 7.539.703

Subcomponente l. | | l . Adqu¡sició¡
de multimedidores 1.000.000 1.000.000 2.000.000
lmprevistos 9 .666.151 0 9.666.151

Componente ll. lnversiones en
Eficiencia de la Demanda 6.794.000 8.000.000 14.794.000

Subcomponente l l.f . Eficienciá
energética en AP 5.636.400 7.500.000 13.136.400
Subcomponente l l. l l . Eficienita
energética en edificios
comerc¡ales/administrativos de la
ANDE

630.000 500.000 1.130.000

lmprevistos 517.600 0 517,600
Administración, monitoreo y
evaluación 5.000.000 0 5.000.000

F ffiiitjli$ii$ilitiiiffi flu;$l

inversión y fuente de

* Los montos previstos
conformidad con las Políticas del

en el cuadro de costos incluyen im
Banco.

IV. Ejecución

4.01 El Prestatario será el Organismo Ejecutor del Proyecto. La responsabilidad dela ejecución, administración, monitoieo y evalúación del Proyecto seie Oél prestatario, átravés de su Dirección de Planificación y Estudios, que será- la Unidad Coordinadora áelProyecto (en adelante, la "UC.P"), la mis_m? que se enbarga¡á de la gestión administrat¡vá Voperacional del Proy.ecto ¡ncluyendQ: jil .\a'coordinaciOñ Oe las co-ntratáciones O" óUráí
biene.s y servicios; (ii) las solicitudesi'ife desembolsos del Préstamo; i¡i¡fl. elaboración delos Planes Operativos Anuales (POA), el Plan de Adquisiciones; (¡v)'ü presentación de losinformes de gestión del Proyecto; (v) el. acompañamiento oe lá iuó"rir¡ón y fiscalizácioñ
de las obras y contratos de servicios; y (v¡) aciuar como interlocutoi con el Bánco. La UCp

t El coRE es el mecanismo de cofinanc¡lm-¡ento pai

se_ap_oyará en la Dirección de Contrataciones PúbliCas del Prestatario (en adelante, la"Uoc'), la cual seÉ encargada de llevar a ga66 los pro."so- 
-oé 

áoquis¡cioneé ycontraiaciones, y ñó;ffi""Éilb;¿,:=á¿i;á:r1,,á"i"lj",lT::o:&"3TJ'i5l?,[i'oJ
fondos. 

- | ,/
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\ 4.02 La implementación del Componente 1 (lnversiones en Transmisión) será
responsabilidad de la Gerencia Técnica del Prestatario, a través de: (i) la División de
Proyectos de Generación y Transmisión para la preparación y ejecución de los procesos
licitatorios en coordinación con la UOC hasta la adjudicación cie los contratos;' y (ii) la
Unidad de Administración de Contratos de Obras de 500 kV (UAP-SOOkV), 

-paiá 
A

administración técnica de los contratos una vez adjudicados. Pára el Componente 2
(lnversiones en la Eficiencia de la Demanda), el Alumbiado Público será impleméntado por
la Dirección de Distribución del Prestatario; mientras que la Eficiencia Energética en
edificios será implementada por su Dirección de Servicios Ádm¡n¡strativos, en ambos casos
en coordinación con la UOC para los procesos licitatorios. La implementación y supervisión
!ecni9_a de los aspectos ambientales y sociales serán responsabitidad derl" birélóiOn J"
Gestión Ambiental.

4.03 Para garantizar el adecuado cumplimiento del Contrato en materia
administrativa, fiduciaria, adquisiciones, financiera, contable y socioambiental, sefortalecerán las áreas respectivas del Prestatario con el siguiente personal complementario
clave: un especialista fi_nanciero y un especialista de adquisicionei en la UCp, ün ingenleró
eléctrico en la Dirección de Distribución del Prestatario, un especialista ambientai y uno
social en la Dirección de Gestión Ambiental del Prestatario. Además del p"iron.t
complementario clave, el Prestatario contará con el apoyo técnico especializado deexpertos externos."

"Convenio de Préstamo No pGp19

CONVENIO DE PRÉSTAMO

Para el

Proyecto de mejoramiento de eficiencia del sistema Nacional de
Energía Eléctrica

Entre la

AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL DEL JAPON

(

LA ADMINISTRACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD

Fechado el 18 de agosto de 2021
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Sección 3. Procedimiento de adquisición
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18
fa

En base al canJe- de pagarés entre el Gobierno del Japón y el Gobierno de laRepúbfica del Parag.ua! tecnáodel.4.de 
"gorio'oá'ióz'l "o, 

respecto a un préstamo delJapón a ser extendioó con una visión oé promóuéi u estabiliiáción-económica y losesfuerzos en eldesarroilo de ra Repúbrica ¿er'Fáraéúáv,

...La Agencia.d.e Cooperación Internacional del Japón (en lo sucesivo referida como
:{cA) y lq Administración Nacional de Eleciriciáaá ("n to sucesivo referida como el"Prestatario") concluye con la presente e_r slguÉnlé conúen¡o de préstamo (en lo sucesivoreferido como el "convenio de'Préstamo", qü" ¡n.irvé-iooos los acuéiJós complementariosde la presente.

Artículo I
Préstamo

Sección 1. Monto y propósito del préstamo

JICA acuerda otorgar en.préstamo al Prestatario un monto que no exceda los y9'294'000'000 (Yenes nueve biilones doscientos 
-nóventa 

y cuatro millones) como elprincipal para la .implementación del proyectó pJ; el mejoramiento de eficiencia delsistema nacionalde energía eléctrica oebcr¡to 
"n 

iÁñero t aá¡unto át freiente documento(en lo sucesivo referido cómo el "Proyecto') én torma'o-e un co-financiamiento con el Bancolnteramericano de Desarrollo (en.lo_sucesivo referido 
"orp 

el "BlD") en base a los términosy condiciones expuestos en el convenio de presiámo y de ácuei¿ó r las leyes yreglamentos pertinentes.del.Jgnó¡ (en lo sucesivo referido como é¡;prest"mo,,); siempreque, no obstante, cuando el total acumulativo de désembolsos en base al Convenio dePréstamo alcance el monto máximo oel préstámó r"nc¡onado anteiiormente, la JlcA noefecturá ningún otro desembolso.

Sección 2. Uso de los fondos del préstamo

(r) El Prestatario utilizará los fondos del Préstanno_ para la compra de bienes yservicios elegibles necesarios para la implementac¡ol del proyecto de los proveedores ocontratistas (en lo sucesivo referidos coiectivamentá como los ,,proveedor(es),, del/de lopaís(es) elegible(s) descrito(s) en la secc¡on z oéiÁnLio + aojuntó á-pres"nte documento(en lo sucesivo referido(s) como el/los p.¡rléri"li¡ente eíégibblsi'áé acueroo a laasignación descrita en elAnexo 2 adjunto al'predeni" docrrn"nto. \

(21 El desembolso.final en base al CoRvenio de préstamo será realizado dentro del
ffi:':*j":,$:.1".:1".'j¡"¿*l.9"liy"ji"_ 9. tré,.11ne ¡;,iá ¿iü;;;i" y rn", o (seisi
*o"r^d:r^?:"r,j",l1f"gha Efectiva der convenio á;p;¿rtamo sarvo fuera .:J¿ffi;¿Xil.w twqvv  t ¡ 9  u l , l u

R:3::lI:,,,1...{9_1.y 9r 
prestatario (en o Jucesivo referido como er ,,período deDesembolso"), y ningúñ otro desembofs

Período de Desembolso haya exp¡rA
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(3) No obstante la estipulación de la Sección 2.(2) anterior, en caso de que la fecha
de expiración del Período de Desembolso no fuera un Oia hábil ,bancario en Japón, el día
háb¡l bancario inmediatamente posterior en el Jaién será considerado la'fecha de
expiración del Período de Desembolso.

(4) No obstante la estipulación de la Sección 1 anterior, no se efectuará ningún
desembolso en base al Convenio de Préstamo con respecto a pagos realizados antes de lafecha de.Canje de.Pagarés escrito primero anteriormente p"ra gastos a fin comprar bienes
I servicios elegibles necesarios para la implementación 

-del 
Proyecto del/de los

Proveedor(es).

Artículo ll
Repago, intereses y comisión iniciaf

Sección 1. Repago del pr¡nc¡pal

El Prestatario repag ará el pr¡ncipal del
cronograma de am orlización según lo expuesto
documento.

préstamo a fa JICA de acuerdo al
en el Anexo 3 adjunto af presente

Sección 2. Intereses y método de pago de tos mismos

(f ) El Prestatario pagará los intereses sobre el Préstamo a la JICA semestralmente
?)20 de febrero y el 20 de agosto cada año (en lo sucesivo cada una referida como la"fecha. del Pago") al vencimiento a la tasa del 1,35Yo (uno y treinta y cinco centésimos) por
año sobre el principalcorrespondiente 

9o_n la categoría (a) áe más a-bajo desembolsaOó ienlo sucesivo referido como el"Principal (l)') y pendiente paia cada período de Intereses:

(a) el principal del Préstamo asignado a la Categoría (A) (estipulado en la
Sección 1. Del Anexo 2 adjunto al presente documento). 

' ' 
i'

(21El Prestatario pagará los intereses sobre el Préstamo a la JICA semestralmente
?)20 de febrero y el 20 de agosto cada año (en lo sucesivo cada una referida como la"Fechadel.Pago") al vencimiento a la tasa del 1,15% (uno yquince centésimos) poraño
sobre el principal correspondiente cgl !a categoría (a) de más abajo desembolsaob (en to
sucesivo referido corno el "Principal (ll)') y pendiente para cada período de Intereses:

'., (11 
"1 

principal del Préstamo asignado a la Categoría (B) (estipulado en la' Sección 1. Del Anexo 2 adjunto al presente documento).

sección 3. comisión inicial y método de pago de ta misma

El Prestatario pagará la Comisión Inicial según lo estipulado en la Sección 3.0S. de
los Términos y Condiciones Generales.

Artículo lll
Convenios particulares l

Sección 1. Términos y Condiciones generales

Otros términos y condiciones generalmente aplicaple al Convenio de préstamo
estarán establecidos en los Términos y Condiciones Generales para préstamos ODA del
Japón, fechados en noviembre de 2014 (en lo sucesivo referidos como tos "Términos y
Condiciones Generales"), con las siguientes estipulaciones complementarias:

LE

(1) El término "principal" donde fuera mencionado en los Términos y Condiciones
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(21 La Sección 3.02. (2) de los Términos y Condiciones Generales será leída de la
siguiente manera:

(2) Cuando todos los desembolsos a ser efectuado en base al Convenio de
Préstamo hayan sido completados:

(a) en caso de que haya habido alguna reasignación entre las Categorías
que generara algún cambio en los montos del Principal (l) y el Principal (ll¡, el
cronograma de amortizacióh-adjunto al Convenio Oe prestáriro será recalculado
y enmendado por la JICA en basé a los montos del Principal (l) y el Principal (ll)
luego de dicha reasignación (en lo sucesivo referido como bl "Cronogradrá
Recalculado");

(b) En caso del total acumulativo de todos los desembolsos fuera inferior al
monto máximo del Préstamo estipulado en ello, la diferencia entre el monto
máximo del Préstamo y el total acumulativo de todos los desembolsos será
deducido proporcionalmente de todas las cuotas posteriores de repago del
principal, según lo indicado en el cronograma de amortización ai¡uito al
Convenio de Préstamo, o el Cronograma Recalculado, en caso de qué alguna
reasigna.ción según lo estipulado en el párrafo (a) anterior fuera realizado, ségún
lo aplicable, excluyendo las Cuotas posteriores;

(c) siempre que, no obstante, todas las fracciones de menos de MIL yenes
del Japón (Y 1.000) de dichas cuotas posteriores luego de los cálculos de
acuerdo a los párrafos (a) y/o (b) anteriores, sean agregadas a la primera cuota
de las cuotas posteriores.

(3) Con respecto a la Sección 3.08. (1) de los Términos y Condiciones Generales, el
Prestatario tendrá todo el repago y/o prepago del principal y ét pago del Reembolso, ios
intereses y cualquier otro Cargo en base al Convenio de Préstamoácreditado a la cuenta
del "Préstamo de la JICA" No 0207787 con el Banco MUFG Ltd., Oficina Central, Japón.

^ (4) Lo siguiente (i) será agregado a la Sección 6.01. de los Términos y Condiciones
Generales:

'{i) En caso de que el BlD, en base a las disposiciones de los convenios de
préstamo entre el BID y el Prestatario para el Proyecto, llegará a estar autorizado a
suspender o terminar el desembolso al Prestatario ylo a declarar la totalidad del
principal pendiente en ese momento, con los intereses y los cargos sobre ello
vencido y pagadero inmediatamente.

_ (5) Lo siguiente será sustituido por la Sección 10.03 de los Términos y Condiciones
Generales:

El Convenio de Préstamo será efectivo en la fecha en la cual (i) la JICA se declare
satisfecho con la evidencia de autoridad y el espécimen de firmas referidos en la Sección
10.01, párrafo (1), la Opinión Legal mencionada en la Sección 10.02, párrafo (1), y la
Garantía, si hubiere, luego de que la JICA confirme que (ii) el Contrato de préstamd iaá ef
"Proyecto de mejoramiento de la eficiencia del sistema nacional de energía eléctrica"
suscrito por y entre el BID y el Prestatario de fecha 18 de agosto de 2Oii haya sido
debidamente suscrito y entregado, y todas las condiciones precedentes a su efectividad a
diferencia de una condición que refiera la efectividad del Convenio de Préstamo hayan sido
cumplidas o los acuerdos satisfactorios a la JICA hayan sidoefectuados para ,elcumplimiento de ello, dentro de un período de tiempo satisfactorio a la JICA, salvo fuerán
suspendidos por la JICA.

La JICA notificará inmediatamente al del
Convenio de Préstamo.

LE

P-restatario por escrito de la Fecha Efectiva
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Sección 2. Garantía para el Préstamo

_ í) El Prestatario, de acuerdo a la Sección 7.02. de los Términos y Condiciones
Generales, dispondrá que una Garantla suscrita por la República del Paraguay (en lo
sucesivo referida como el "Garante") sea dada a la JICA inmediatamente deépués de la
suscripción del Convenio de Préstamo.

Sección 3. Procedimiento de adquisición

Las 'directrices para las adquisiciones mencionadas en la Sección 4.01. de los
Términos y Condiciones Generales serán según lo estipulado en el Procedimiento de
Adquisición adjunto al presente documento como elAnexo 4. ,

Sección 4. Procedimiento de Desembolso

El procedimiento de desembolso mencionado en la Sección 5.01. de los Términos y
Condiciones Generales será el f,rocedimiento de Adelanto según lo estipulado en elAnexó
adjunto al presente documento. \

Sección 5. Administración del Préstamo

(1) La JICA nombra al BID como el Administrador del Proyecto en conformidad con
el Acuerdo Marqo .entre el BID y la JICA para el Cofinanciamientopara la Energla
Renovable y la_Eficiencia de Energía suscrito el 16 de mazo de2012 y sus enmiendlas
posteriores del 29 de marzo de 2014, el 9 de abril de 2016, el 15 de dicieñrbre de 2016 y el
24 de marzo de 2021, según pudiera ser enmendado periódicamente (en lo sucesivo
referido como el "Acuerdo Marco"), a fin de emprender las siguientes actividades en
representación de la JICA de acuerdo a la política del BID y sus procedimientos normales;

(i) Supervición (revisión y acuerdo) sobre los procedimientos de adquisición de
bienes, obras y/o servicios (servicios de consultoría y servicios que no sean de
consultoría) para el Convenio de Préstamo.

_(ii) Revisión de documentos de desembolsos presentados por el Prestatario para
el convenio de Préstamo y envío de dichos documentos a ra JrcA.

(2) En caso de que los fondos disponibles de los fondos del Préstamo sean
insuficientes para la implementación del Proyecto, el Prestatario efectuará acuerdos
inmediatamente a fin de proporcionar dichos fondos según fueran necesarios.

(3) El Prestatario proporcionará a la JICA, a través del BID informes sobre el
progreso con respecto al Proyecto en la forma acordada con el BID semestralmente hasta
que se complete el Proyecto.

(4) Inmediatamente, pero en ningún caso en una fecha posterior a 6 (seis) meses
fue_go de lg conclusión del Proyecto, el Prestatario proporcionaráa la JICA,'a trávés del
BlD, un informe de conclusión del proyecto en la forma acordada y en el detalle acordado
con el BlD.

(5) En caso de que la JICA determine que el Proyecto podría no ser implementado
en forma uniforme sobre la base de que el/los Proveedor(es) pudieran tener una dificultad
en recibir el pago de los fondos del Préstamo, el Prestatario tomará todas las medidas
necesarias a fin de hacer posible la implementación uniforme del Proyecto.

Sección 6. Contenido y Encabezados

El contenido y lot encabezados de los Artículos o Secciones del presente
documento son insertados solo para una referencia conveniente, no forman iarte del
Convenio de Préstamo y no afectan lg-trtferpretación de, o no son tomados en
consideración en la interpretación del Cprrlenio de Préstamo.

LE
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Sección 7. Notificaciones y solicitudes

Las siguientes direcciones son especificadas para el propósito de la Sección 9.03.
de los Términos y Condiciones Generales: i

Para la JICA

Dirección postal:

AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL DEL JAPON
OFICINA DE LA JICA EN PARAGUAY
Avenida Mariscal López 3794 esquina Cruz del Chaco,
Edificio Citibank Center Piso 5,
Asunción, Paraguay

Atención; Representante en Jefe 1

Para el Prestatario

Dirección postal:

LA ADM|N|STRAC|ON NACTONAL DE ELECTRTCTDAD (ANDE)
Avda. España 1268 casi Padre Cardozo, Asunción, Paraguay

Atención: Presidencia

En caso de que las direcciones y/o nombres mencionados anteriormente sean
cambiados, la parte relacionada notificará inmediatamente a la otra parte del presente
documento por escrito acerca de las nuevas direcciones y/o nombres.

En Testimonio de lo Cual, la JICA y el Prestatario, actuando a través de sus
representantes debidamente autorizados, han dispuesto que el Convenio de Préstamo
fuera debidamente suscrito en sus respectivos nombres y entregado en Asunción,
Paraguay, en el día y el año escritos precedentemente.

Fdo.: Por la Agencia de Cooperación Internacional del Japón, Fukui Yasushi,
Representante en Jefe, Oficina de la JICA en Paraguay.

Fdo.: Por la Administración Nacional de Electricidad, Félix Eladio Sosa Giménez,
Presidente."

"Anexo I

Descripción del Proyecto

Sección 1. Esquema del Proyecto

(1) Objetivo:

El objetivo del Proyecto es proporcionar un suministro de energía estable y eficiente
3J Srea metropolitana. construyendo una llnea de transmisión de SOOkV entre Yguazú y
Valenzuela además de implementar equipos eficientes de energía para las instai-acionei
públicas del área,. contribuyeqlo por ello al sistema eficiente óe energía eléctrica y al
desarrollo económico sustentable del país.

(2) Ubicación:
Entre Yguazú (Departamento de Alto Paraná) y Valenzuela (Departamento de

Cordillera), y Asunción

(3) Organismo Ejecutor:
La Administración Nacional de Electricidad (ANDE)

LE
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(4) Alcance del Trabajo:

(a) Obras civiles (línea de transmisión de S00kV)

(b) Obras civiles (equipo eficiente de energía)

(c) Gestión y administración del programa

Los fondos del Préstamo están disponibles para los items (a) y (b) mencionados
anteriormente.

Cualquier saldo restante sobre los ítems mencionados anteriormente debe ser
financiado por el BID y el Prestatario.

Sección 2. Limitación del presupuesto del Gobierno

El desembolso de los fondos del Préstamo será realizado dentro del límite de las
asignaciones presupuestarias anuales del gobierno delJapón para la JlcA.

Anexo 2

Asignación de los fondos del préstamo

Sección l. Asignación

Gategoría

(A) Cuenta designada (D/A)
Para obras civiles (línea de
Transmisión de 550kV)

(B) Cuenta designada (D/A)
Para obras civiles (equipos
Eficientes de energía)

Monto del Préstamo % de
asignado gastos a ser

(en millones de Yenes del Japón) financiados

8 .419

875

100%

100o/o

Total 9.294

Nota: Los ítems no elegibles para el financiamiento son según lo presentado más
abajo:

(a) Gastos de administración general

(b) lmpuestos y aranceles

(c) Compra de tierras y otras propiedades

(d) Compensación

(e) Otros items indirectos

Con respecto al desembolso en cualquiera de las Categorías (A) y (B), el monto a
ser desembolsado será calculado del gasto elegible multiplicando por el porcentaje de la
Categoría respectiva estipulado en esta sección sahro fuera acordado de otro modo entre la
JICA y el Prestatario. I

LE
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Sección 2. Reasignación luego del cambio en los cálculos de costos

En caso de que los costos estimados de items incluidos en cualquiera de las
Categorías (A) y (B) aumenten, el monto equivalente a la porción, si hubiere, de dicho
aumento a ser financiado con los fondos del Préstamo, serán asignados por la JICA, a
pedido del Prestatario, a dicha Categoría de otras Categorías, sujéto, no obstante, a ios
requerimientos para las conlingencias, según lo determinado por la JICA, con respecto al
costo de items de las otras Categorías."

"Anexo 3

Cronograma de Amortización

1. Repago del Principal (l)
Fecha de Vencimiento

El 20 de agosto de 2031

Cad a 20 de febrero y 20 de agosto come nzando
El 20 de febrero de 2032 hasta el 20 de agosto
De 2051

2. Repago del Principal (f l)
Fecha de Vencimiento

El 20 de agosto de 2031

Cada 20 de febrero y 20 de agosto
Comenzando el 20 de febrero de 2032
Hasta el 20 de agosto de 2051 ."

Monto
(en Yenes del Japón)

205.360.000

205.341 .000

21 .360.000

21 .341.000

Sección 1.
préstamo

"Anexo 4

Procédimiento de adquisiciones

Directrices a ser utilizadas p:i'ra las adquisiciones en base al

La adquisición de todos los bienes y servicios incluyendo los servicios de
consultorla, a ser financiados con los fondos del Préstamo será conforme al Acuerdo
Marco.

Sección 2. País(es) Fuente Elegible(s)

El/los País(es) Fuente Elegible(s) para la adquisición de todos los bienes y servicios
(incluyendo los servicios de consultoría) a ser financiados con los fondos del Préstamo son
en conformidad con elAcuerdo Marco.

Sección 3. Revisión por parte de la JICA de decisiones relacionadas con ta
adquisición de bienes y servicios (salvo seruicios de consultoría).

U¡a ygz_qye se complete en forma satisfactoria el proceso de adquisición en base a
la revisión del BlD, el Prestatario proporcionará al BID una copia del contrato en la forma
acordada con el BlD. El BID las presgnt{a la JICA para referencia de la JICA en
conformidad con el Acuerdo Marco."

LE
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"Anexo 5

Procedimiento de Adelantos

El Manual de Desembolso sobre el Acuerdo Marco en vigencia en la fecha de lafirma del Convenio de Préstamo.;y se_g_ún pudiera serenmenoaol péi¡oo¡carJñilt; ¡;sucesivo referido cómo el "Mánual;), . derá aplicado ron iá- J¡érl"nt" estipulación
gomplementaria, para el desembolso de los fóndos del préstarño asignadoi á ¡á;Categorías. Q)-v.(B) según lo especificado en ia Sección r.-óéi Ánexo 2 adjunto alConvenio de Préstamo pala bs pagbs a ser efectuados alla tos proveedor(es).

Sección1. Procedimiento

(f ) El banco designado en moneda extranjera en Tokio será el Banco MUFG, Ltd.,Tokio (en lo sucesivo referido como el,,Banco pagiado/').

(2) El banco designado en moneda extranjera en el territorio detrprestatario será elBanco Central del Paraguay.(en lo sucesivo refei¡do como el "Banco Agente") y et mismo
1ctu9É como.agente para los fines de efectuar cualquiertrinlaccioñ reqúeiioa por elPrestatario en base a este procedimiento.

(3) Inmediatamente después de firmar el Convenio de préstamo, el prestatario,
exclusivamente para el.Proyecto, abrirá y mantendrá (i) una cuenta nJies¡oente en yenes
del Japón (en lo sucesivo ieferida como la "Cuenta o'dl prestároigoniórme a las leves vreglamentos pertinerltes del Japón por adelantado con et Bancó eátáoor y (iti ti¡óricuentas designadas denominadas en Yenes del Japón (en lo sr."r¡ul refeñOá 

'en 
türmácolectiva como la "Cuenta Designada") con el Banco gente para desembolsos de losfondos del Préstamo asignados á las bategorías (4) v-(a). úa taéó; para tos gastoselegibles se efectúan de lás Cuentas Designa-dos coñtónine ai nránuát, Éuieto a to siguiente:

(a) De la Cuenta. Designada para la Categoría (A), eldesembolso total será en elmonto que no exceda ermonto asignado a ta cateloria qn¡.

(b) De la Cuenta. Designada para la Categoría (B), eldesembolso total será en elmonto que no exceda er monto asignado a ta catelolia (B).

Sección 2. Solicitudde.Desembolso

- - (tl El Prestatario solicitará a la JICA la realización del desembolso presentando, víael BlD, los documentos requeridos de desembolsos expuestos en base al Manual.

(2) El Prestatario efectuará la solicitud mencionada.anteriormente de tal modo a quela JICA pueda recibir los documentos necesarios, en princip¡o, en-ün f6ro no r.voiáquince (15) días hábiles anle.s de (i)..la.fecha de expira'cón áel'período'oe oesémuáso v(ii) lafecha.gl que el Prestatar¡o dól¡c¡te a la Jlc.A.'para efectuarel desémbolso, J¡eróÉque el item (ii) se aplique solo en el caso en que dichi solicitud s"a étéótrao".

Sección 3. Desembotso

(1) Cuando la JICA halle a los documentos del desembolso en orden y enconformidad con el Convenio de Préstamo y el Manual, la JICA etéCtuááel desembolso enYenes.oqlJ"p9.n..a ta cuenta der préstañro, en pririctpio,-en ;; pü;;no mayor a 1s(gy¡qtg) días hábiles a partir de la fecha'de recepción d" los documentos del desembolsodel BID pagando a la Cuenta del Préstamo. Él Prestatario transferirá luego el montodesembolsado a la Cuenta Designada.

(21 Todos los montos
para los pagos efectuados o
obras estipuladas en las

retirados de la Cuenta Designada serán utilizados únicamente
a ser efectuados de acuerdo al propósito y el alcance de las

Prestatario registrará todas
I

disposiciones pertinentes del Convenio de Préstamo. El

LE

las transacc¡o e manera independiente de acuerdo a los
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principios sólidos de contabilidad consistentemente mantenidos. El Prestatario presentará
los documentos pertinentes, incluyendo, pero no limitados a, los documentos mencionados
en lo sucesivo para justificar los gastos pagados de la cuenta Designada.

(3) En caso de que el procentaje de justificación efectuado sea menor que el nivel
acordado conforme al Manual en el momento de efectuar la solicitd posterior de
desembolso, no se permitirá que el Prestatario presente la solicitud para el desembolso
posterior hasta que la misma exceda dicho nivel acordado, salvo fuera de otro modo
acordado entre el BID y la JICA.

Sección 4. Acuerdo Bancario

(1) Cualquier medida tomada o acuerdos celebrados por el Banco Agente conforme
a la autoridad conferida sobre el Banco Agente será plenamente vincrllante sobre el
Prestatario y tendrá la misma vigencia y efecto como si dicha medida fuera tomada o dicho
acuerdo fuera celebrado'por el Prestatario. El Prestatario puede revocar o modificar la
autoridad conferida sobre el Banco Agente en caso de que obtenga el consentimiento de la
JICA.

(2) El Prestatario dispondrá que el Banco Agente efectúe los acuerdos necesarios
con el Banco Pagador, incluyendo, pero no limitado a, lo siguiente:

(a) Abrir una Cuenta del Préstamo en representación del Prestatario con el
Banco Pagador; y

(b) Confirmar los acuerdos necesarios para la transacción de fondos a la Cuenta
Designada luego de que los fondos del Préstamo sean acreditados a la Cuenta del
Préstamo.

Sección 5. Riesgo Cambiario

El Prestatario asumirá todos los riesgos relacionados con las fluctiaciones
cambiarias que surgan del desembolso y la JICA no será responsable por ello.

Sección 6. Reembolso

En caso de que la JICA hubiera determinado en algún momento que cualquiera
de los siguientos eventos ocurra, el Prestatario, inmediatameñte luego de una notificación
de la JICA, depositará en la Cuenta Designada, o en caso de que la JICA así lo solicite,
reembolsará a la JICA tal monto no elegible y/o no justificable de acuerdo al Manual:

(1) (Reembolso relacionado con el Informe delAuditor) cualquier pago efectuado por
gastos no elggibles identificados por un informe del auditor externo y por-una revisión del
personaldel BID (Sección 1V.4. del Manual);

(21(Reembolso de gastos no elegibles devengados solo a la JICA) cualquier pago
efectuado por gastos no elegibles en base al Convénio de Préstamo (Sección V.2. cÉl
Manual), o

(3) (Adelanto no justificado) cualquier pago no justificado por documentos de apoyo
en base al Procedimiento de Adelantos (sección V.1. del Manualj.

Sección 7. Exención de la obligación de la JICA

En caso de que cualquiera de los siguienteg eventos ocurra en
efectuar cada desembolso, la.JACA no estl.ñgada a realizar ningún
Prestatario.

el momento de
desembolso al

LE
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(r) JICA determine de manera razonable que el cumplimiento del desembolso enbase al Convenio de Préstamo será difícil debido a cualquier évento que se encuentre másallá del control de la JICA, incluyendo, pero no limitado a, (i) un mál func¡onamiento delsistema, (i¡) la imposición de sanciones económicas, o liii¡'él caso de evento de fuerza
mayor, tal como un acto de Dios, enfermedad epidémica, guerra, terrorismo o cambio delos reglamentos gubernamentales.

(21\a JICA determine de manera razonable que alguna razón o circunstancia existeque hiciera difícil que cualquier proveedor, contratista o consultor reciba un pago en base aun contrato a ser financiado con los fondos del préstamo."

"N.R. No 212021

Asunción, 4 de agosto de 2021

Excelencia,

Tengo el honor de acusar recibo de la Nota de Vuestra Excelencia defecha de hoy, que dice como sigue:

'Excelencia,

. Tengo el honor de confirmar el siguiente entendimiento recientemente
alcanzado entre los representantes del Gobierno del Japón y del Gobierno de la República
del Paraguay concerniente al préstamo japonés a ser.otorgado con miras a promover laestabilización económica y los esfuerzos para el desarrollo Oé U Repr:Ul¡cá Oel iaraguay:

1. Un préstamo en Yenes japoneses hasta la suma de y g.2g4.ooo.ooo
(Yenes nueve mil doscientos noventa y cuatro millones) (en adelante denominado ,'el
Préstamo") será otorgado, de acuerdo a.tgs leyes y reguÉciónes pertinéntes del Japón, ala Administración Nacional de ElectricidaO- tnÑOg--l (en adélante denominada ,,la
Prestataria") a través.de la fgencia de Cooperación Iniernacional del Japón (en adelante
denominada "la JICA")_99n. el,propósito de implementar el Proyecto oe lyté¡oramiento de laEficiencia del Sistema Eléctrico Nacional (en adelante denominádo',el proyLcto").

2. (11 El Préstamo se hará disponibre a través de un acuerdo de
préstamo a suscribirse entre la prestataria y la JlcA. Los términos y
condiciones del Préstamo así como de loó procedimientos para sú
utilización serán regidos por dicho acuerdo.de préstamo, con el alcance
del presente entendimiento, que contendrá, inter alia, los siguientes
principios:

(a) El período de amortización será de 20 (veinte) años después
del período de gracia de 1Q (diez) años;

(b) La tasa de interés será de 1,15o/o (uno coma quince por
ciento) por año con respecto al componente de la instalación de
equipos energéticamente eficientes del proyecto, y 1,35% (uno coma
treinta y cinco por ciento) por año con respecto a los ,otros
componentes del Proyecto; y

(c) El período de desembolso será de 6 (seis) años después de
la fecha de entrada en vigor del mencionado acuerdo de présiamo.

(21 El acuerdo de préstamomencionado en el sub-p árrafo (1)
precedente
factibilidad

será concluido lue Que la JICA esté satisfecha con la

LE
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(3) El período de desembolso mencionado en el sub-párrafo (1) (c)' precedente puede ser extendido con el consentimiento de las
autoridades pertinentes de los,,dos Gobiernos.

3. El reembolso del principal del Préstamo otorgado a la Prestataria, así
como el pago de intereses y cualquier otro cargo al respecto, serán garantizados por el
Gobierno de la República del Paraguay.

4. (11 El Préstamo se hará disponible para cubrir los pagos a ser
efectuados por la agencia ejecutora paraguaya a proveedores y/o
contratistas de los países elegibles, bajo tales contratos como los que se
celebren entre aquellos para las adquisiciones de productos y/o servicios
requeridos para la implementación del Proyecto, siempre que tales
adquisiciones sean hechas de los palses elegibles para productos
producidos y/o servicios suministrados por dichos países.

(2) El alcance de los países elegibles mencionado en el sub-párrafo
(1) precedente será acordado entre las autoridades pertinentes de los
dos Gobiernos.

(3) Una parte del Préstamo podrá ser utilizada para cubrir los
requerimientos elegibles en moneda local, para la implementación del
Proyecto.

5. El Gobierno de la República del Paraguay asegurará que los
servicios mencionados en el sub-párrafo (1) del párrafo 4 sean obtenidos de
los documentos elaborados entre la JICA y el Banco lnteramericano de

productos ylo
acuerdo con
Desarrollo.

6. Con respecto al transporte y seguro marítimo de los productos
adquiridos bajo el Préstamo, el Gobierno de la República del Paraguay se abstendrá de
imponer cualquier restricción que entorpezca la justa y libre competencia entre las
compañías de transporte y de seguro marítimo.

7. A los nacionales japoneses cuyos servicios sean requeridos en la
República del Paraguay en relación con el suministro de productos ylo servicios
mencionados en el sub-párrafo (1) del párrafo 4 les serán concedidas tales facilidades
como las que sean necesarias para su ingreso y permanencia en la República del
Paraguay para eldesempeño de sus trabajos.

8.(1) El Gobierno de la República del Paraguay exonerará a:

(a) la JIGA de todas las cargas fiscales e impuestos gravados en la
República del Paraguay sobre y/o en relación con el Préstamo así
como de los intereses devengados por ellos;

(b) las compañías japonesas que operen como proveedoras y/o
contratistas de todas las cargas fiscales e impuestos gravados en la
República del Paraguay en relación con los ingresos provenientes del
suministro de productos y/o servicios a ser proporcionados bajo el
Préstamo;

(c) las compañías japonesas que operen como proveedoras y/o
contratistas de todas las obligaciónes y cargas fiscales impuestas en
la República del Paraguay con respecto a la importación y re-

para la implement
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_ (d) los empleados japoneses encargados de la implementación del
Proyecto de todas las cargas fiscabé e impuestos gravados en la
República del Paraguay sobre sus ingresos petsonales obtenidos delas compañías .japonesas que operen como proveedoras yto
contratistas para la implementación del proyecto.

(2) El Gobierno de la República del paraguay asumirá todos los'lqgtl.t_gravados del vator agregado en la Ripública Oel paraguay enrelac¡ón con las adquisiciones de productos y/o servicios necesari'os óarala implementación del Proyecto. Los impuesios del valor rg*dil;ifib;
mencionados serán incluidos en el costo total del proyecio y serán
cubiertos por er Gobierno de ra Repúbrica der paraguay.

9. El Gobierno de la República del Paraguay tornará las medidasnecesarias para:

(a) asegurar que el Préstamo sea
exclusivamente para el proyecto;

ut¡lizado apropiada y

. ]Fl asegurar y mantener la seguridad de las personas encargadas dela implementación der proyectg y oel público en'generar de ra ñepúbrica
del.Paraguay en la construcción de las instatacio-nes bajo el nresiamoy
en la utilizacíón de tales instalaciones; y

(c) asegurar que las instalaciones construidas bajo el préstamo seanmantenidas y utilizadas apropiada y efectivamente para los propósitoi
dispuestos en el presente entendimiénto.

lo. El Gobierno de ta Repúbrica del paraguay proporcionará, según searequerido, al Gobierno del Japón y la JICA de:

. {a) información y datos concernientes al avance de la implementación
del Proyecto; y

(b) cualquier otra información relativa al proyecto.

aar¡rra ._._11. Los dos Gobiernos se consultarán mutuamente respecto a cualquierasunto que pueda surgir de, o que esté en conexión con el presente entenbimiento.

Además, tengo el h-onor de proponer que la presente Nota y la Nota derespuesta de Vuestra Excelencia confirmando en nombre del Gobierno de la iepúOlicá OálParaguay el entendimiento precedente, constituirán un acuerdo entre los dos Gobiernos, elcual entrará en vig,or en la.fecha en que el Gobierno del Japón reciba lá-nót¡tcación escritadel Gobierno de la República del Paraguay de que hafa cumplido los procedimientos
internos necesarios para ponerlo en vigeniia.-

Esta Nota está escrita en los idiomas japonés, español e inglés, siendocada texto igualmente auténtico y, en caso de divergenc¡á Ln a ¡nter''piátáción, prevalecerá
eltexto en inglés.

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia lasseguridades de mimás alta consideración.

Fdo.: Por NAKATANI OTSUKAYoshie, Embajadora Extraordinaria yPlenipotenc¡aria del Japón ante fa República del Pa
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Además, tengo el honor de confirmar en nombre del Gobierno de la
República del Paraguay el enten-dimiénto precedente y acordar que la Nota de Vuestra
Excelencia y la presente Nota de respuesta constituirán un acuerdo entre los dos
Gobiernos, el cual entrará en vigor en la fecha en que el Gobierno del Japón reciba la
notificación escrita del Gobierno de la República del Paraguay de que haya cumplido los
procedimientos internos necesarios para ponerlo en vigencia.

Esta Nota está escrita en los idiomas español, japonés e inglés, siendo
cada texto igualmente auténtico y, en caso de divergencia en la interpretación, prevalecerá
ef texto en inglés. /

Aprovecho esta oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia las
seguridades de mi más alta consideración.

Repúbrica o"r p"rjfr?;.tot 
Euclides Acevedo, Ministro de Relaciones Exteriores de ta

A su Excelencia, NAKATANI OTSUKA Yoshie, Embajadora
Extraordinaria y Plenipotenciaria del Japón ante la República del Paraguay, Ciudad.', 

-

"Memoria de Discusión

Con referencia al Canje de Notas entre el Gobierno del Japón y el Gobierno de la
República del Paraguay, con fecha 4 de agosto de 2021, concerniente a un préstamo
japonés a ser otorgado con miras a promover la estabilización económica y los esfuerzos
para el desarrollo de la República del Paraguay (en adelante denominado óomo "el Canje
de Notas"), los representantes de la delegación Japonesa y de la delegación Paraguaya
desean dejar constancia de los siguientes puntos:

1. Con respecto al préstamo mencionado en el párrafo 1 del Canje de Notas (en
adelante denominado "el Préstamo"), el representante de la delegación japonesa senáló
que.cualquier requerimiento financiero del proyecto mencionado eñ el pánafo 1 del Canje
de Notas (en adelante denominado como "el Proyecto") que exceda et monto del Préstánio
en virtud del contrato del préstamo mencionado en el subpárrafo (1) del párrafo 2 del Canje
de Notas será debidamente atendido por la Administración Nacional de Electricidád
(ANDE) para asegurar la correcta implementación del proyecto.

_ 2. Con respecto al subpárrafo (3) del párrafo 4 del Canje de Notas concerniente al
financiamiento de los requerimientos elegibles en moneda locaipara ta implementación del
Proyecto, el representante de la delegación japonesa declaró que:

(a) los requerimien(os en moneda local, tales como gastos administrativos
generales, intereses durante la construcción, impuestos y aranceles, gastos
relacionados con oficinas, remuneración a los empleados del organismo ejeCutor y
la vivienda, que no estén directamente relacionados con la implementdción ddl
Proyecto, así como la compra de terrenos, compensación y similares, no se
considerarán elegibles para elfinanciamiento del préstamo; y

(b) la adquisición de productos y/o servicios se realizarán de acuerdo con los
procedimientos de licitación competitiva, excepto cuando dichos procedimientos
sean inaplicables o inapropiados.

. 3. Con respecto al párrafo 9 del Canje de Notas, el representante de la delegación
japonesa declaró que:

(a) las medidas necesarias a las que se refiere el citado párrafo incluyenmedidas de prevención ante cualquier ofrecimiento, regalo o pago, consideiación o
!ene-!c_io que _podría ser interpretado como una práctica 

-de 
corrupción en la

República del Paraguay que sean presentadogcomo incentivo o recompensa para
la adjudicación de fos pontratos referidos
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(b) el Gobierno de la República del Paraguay !9mgrá .todas las medidas
necésarias para permitir y facilitar la realización de auditorías de adquisiciones. qx:
post por auü¡tores indepehdientes que la.Agencia de Cooperación Internacional del
iapOñ (en adelante referida como'É JIGA")-dgqigne y pague por cuenta de la JIGA,
coh elfin de garantizar la equidad y competitividad del proceso de adquisiciones, en
los casos en óue la JIGA considere necesaria dicha auditoría.

4. Con respecto al párrafo 10 del Canje de Notas. el representante de la delegación
japonesa declaró que el Gobierno delJapón entiende que:

(a) otra información mencionada en el subpárrafo (b) de dicho párrafo incluye
información sobre prácticas de corrupción relacionadas con el Proyecto; y

(b) el Gobierno de la República del Paraguay asegurará un tratamiento justo a
las fuentes de dicha información y datos.

5. Con respecto al Préstamo, el represgntante de la delegación japonesa declaró
que el préstamo podría caracterizarse como cohnanciarniento con el Banco lnteramericano
de Desarrollo a la Administración Nacional de Electricidad (ANDE).

6. El representante de la delegación paraguaya declaró que la delegación
paraguaya no 

'hace 
ninguna objeción a las declaraciones del representante de la

delegación japonesa arriba mencionadas'

Asunción, 4 de agosto de 2021

Fdo.: por la República del Paraguay, Euclides AceveSo, Ministro de Relaciones

Exteriores.

Fdo.: por el Gobierno del Japón, NAKATANI OTSUKA Yoshie, Embajadora

Extraordinaria y Plenipotenciaria del Japón ante la República del Paraguay'"

LE



ssSesquicentenario de la Epopeya Nacional:

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7147

n'Anexos Artículo 40

tff$fn,t *H€rtlc$üür

1864 - lg70rt
Pág. No 73173

rnryL'r-r-
ftd

$¡{,
f#, ürs frit

rurrrfe*rm

lÉflf,htr

tüutrf¡*xúh

trfi
Sttr-tngumln

iffrtláo

Y*üi*firfu ft¡{s

fn*rryu**n**
*iTxFlF

$'¡mhiltión .Am**b

ido
3p

,X¡!
!

:!
te

frffiI"'$ffi$üf$,üñN|á*ffi{I$ l
wffirmn$ü$ r
Fffiffi trüI,$ü$ $T ffi[jtlffi gXTH¡ffi

FS#SÍJ*qüffi S*{t[f*r*{H&ffi $, '9.![T.H"AII

F$*$r#\fi )$$tüüffi sffi ñ.En#qilffii
r#KsflÉsxtru

ü
l.S$*i3,lrlt.rF$

t,

fr
tt

ü
$

m*;*ü;q:f'{ü.$0S

3rA$?S,SSt

ü.ll:'f;"*¡$**fi}éS

¡¡S'!$.?"li?S6$
T#Íiil. l*9t*trt,fütJ?s lÍl$**?*.L$tJS $tt;ts|Jrt $1 1¿?$S¡t,il$&3tT

EFñd.'I

{lü$*

fbngrrr**

Fuql.edtrtt
['k*drd hn*p

tniturtC¡r*'
tlnidrd***p

tü $*t pGzuffnKtü*ffi

#[ n rr $* ñi8ürdi;udffiffirffi ünffi $$iiT#

e¿,ry
nmrr{x$to

frypr;dú

lü*É',rd

tfüuül&rcüm

{rl"¡

H*,.ru b

ifu*hiñ0

füt¡riáü h¡dü

Frrr.ryu*dlfüüOG rT ffF ffir ¡ftffie¡s$¿b *flüilr¡ob

;üe H *{t r* fffit.5tlTffi¡S, ...{ffi$ml.*S $ S¡l[$íffi.4 $ $ *,TÍT.frñTffi s.Í$l#"53#
i l I IS *sg SF wugsg*.t*ssstsCIFsl $ ffi0{e'}51*H w,$tl,iil"ss
3l t I$ B} fl? ffiPSS$fiÁ$ffitl$sft{ s s $ffda.ms.sfi6 ¡t*.*[$Ss.$h
$'¡ñ *s¡ 1??+h¡ü$sfrt&tcffiEs $ [&s*ttr *Xl*SF#,nno

i i i i i,,,:

LE


